
CONTRATACiÓN 

0925613/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "LIMPIEZA DEL COMPLEJO·DEPORTIVO 
MUNICIPAL PALAFOX", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto .del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización de los trabajos relativos al 
servicio de "LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL PALAFOX", según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes 
tendrá carácter contractual. 
A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 
la codificación correspondiente es: 90910000-9 .. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artrculo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Gobierno de 
Zaragoza. 

c) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y. donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragozaj~s/contratos 

d) Supervisión Técnica Municipal y responsable del contrato. 

Será responsable del contrato el Jefe del Servicio de Instalaciones Deportivas, al que 
corresponderá supervisar su ejecución. 

e) Presupuesto por contrata. 

El presupuesto estimado del contrato es 416.562,24 €, al que se adicionará el 21% de I.vA 
(87.478,07 €), lo que supone un total de 504;040,31 €, atendida la duración inicial de dos años del 
contrato, siendo los precios unitarios los siguientes: 

CONCEPTO I.V,A. excluido I.V.A. incluido 
Precio en € / h diurno 18,57 € 22,47 € 
Precio en € / h nocturno 22,67 € 27,43 € . 

El importe anual es 208.281,12 € (I.vA excluido); 252.020,16 € (IVA. incluido). 


Los licitadores podrán modificar el tipo establecido, mejorando a la baja los precios unitarios. 


El valor estimado incluidas las posibles prórrogas es de 833.124,48 € (IVA. excluido). Dicho valor 

estimado podrra incrementarse si se dieran las causas de modificación del contrato establecidas 
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en la cláusula f) de este Pliego en un porcentaje máximo del 10% fijado en la misma , con lo que el 

importe máximo que puede alcanzar el valor estimado es de 916.436,93 € (IVA. excluido). 


Los licitadores deberán presentar, según modelo que se adjunta como Anexo 1, oferta única 

expresada en precio hora (dicho precio hora será el utilizado para las posibles prórrogas). 


El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 

partida independiente elIVA. 


Las obligaciones económicas derivadas del presente contrato se atenderán con cargo a la partida 

2017-DEP-3422-22799 "Contratos de servicios en centros y pabellones deportivos", RC: 170169. 


f) Modificación del contrato. 

-Modificaciones previstas: 

El Servicio de Instalaciones Deportivas, si las necesidades del complejo así lo justifican, podrá 

ordenar el incremento o la minoración de los servicios acordados. 


En estos casos, las órdenes vincularán al adjudicatario, quien no podrá negarse a su 

cumplimiento. Los cargos adicionales correspondientes deberán ser aprobados por el Órgano de 

contratación, y se facturarán de conformidad a los precios unitarios ofertados por el adjudicatario. 


Durante el periodo de vigencia del contrato, éste podrá modificarse, previa aprobación por parte 

del Órgano de contratación, por las siguientes causas: 


a) Reducciones o aumentos de los periodos de prestación del servicio en el complejo deportivo por 

modificación en los horarios de funcionamiento. 

b) Incremento o disminución de espacios por ampliación o cambios en las áreas de actividad y/o 

espacios complementarios o auxiliares. . 


Estas modificaciones pueden suponer variación en el total de horas/día o en el número de 

días/año de servicio prestado por la empresa. 

El Ayuntamiento deberá comunicar estas circunstancias al adjudicatario, al menos con un mes de 

antelación, estando obligado el adjudicatario a la adaptación correspondiente del servicio de 

acuerdo a la legislación de contratos del Sector Público. 


El límite de las modificaciones por las causas determinadas en los apartados anteriores, se 

establece en el 10% del precio del contrato, calculado dicho precio en función del precio hora 

ofertado por el contratista para la limpieza en horario, diurno y nocturno, multiplicado por las horas 

de modificación. 


Dentro de estos límites el contratista ha de asumir las modificaciones sin derecho a indemnización 

alguna. 


g) Revisión de precios. 


No procede, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Octogésima octava, 
-------"..,...,'tmr ctesirrctexacróTíTespectocrlndices-generale de-contratos- del ector-pl1blico;--d la-teyr----- 

22/2013, de 23 de diciembre, de Pr~supuestos Generales del Estado para el año 2014. 

h) Duración del contrato. 
I 

La duración del contrato será de dos (2) años, contados a pártir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 
El contrato podrá prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de dos prórrogas 
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consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. 

En cualquier caso, las prórrogas quedarán condicionadas a la existencia de consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario. 


La fecha para el inicio del servicio de limpieza será la que se fije en el documento contractual. 


i) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: No se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

j) Justificación de'la solvencia económica, financiera y técnica. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 65 b) Y 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en la redacción 
dada por la Ley 25/2013; de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y el artículo 67 
apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- La cifra anual de negocios en los últimos tres años, siendo el importe anual del año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres años igualo superior a 312.421,68 € (I.vA excluido), 
considerada una vez y media el valor anual medio del contrato. 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia, la pertenencia a los mismos subgrupos de clasificación, incluyendo importes, 
fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejecución de los mismos. 
El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 

será igualo superior a 145.796,78 € (I.vA excluido). 

No obstante, el licitador podrá sustituir la documentación relacionada anteriormente tanto de 
solvencia económica y financiera como de solvencia técnica, con la acreditación de la clasificación 
Grupo U, Subgrupo U-1, Categoría 2. 

k) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor. 
(Sobre 2). 

Se presentará la siguiente documentación: 

1) Proyecto de realización del servicio: 
Contendrá la organización de medjos y programación temporal de trabajo con expresión 

razonada de las cuestiones técnicas que aconsejan esa organización de tareas, proyectada para la 
mejor realizacIón del servicIo de limpIeza. Se deberé definIr: 

a) Los distintos espacios, clasificados según el nivel de riesgo, según el uso a que se destinen, 
clasificándose en: 

-Muy sensibles: zonas permanentemente húmedas o mojadas, en las que los usuarios 
transiten o permanezcan con poca ropa y descalzos. 

-Sensibles: zonas que, aunque habitualmente permanecen secas, pueden aparecer húmedas 
y/o en las que los usuarios puedan transitar y/o permanecer descalzos y con poco vestuario. Zonas 
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en las que el tipo de actividad pueda provocar la presencia de fluidos que puedan servir de foco de 
contaminación para otros usuarios. 

-Poco sensibles: zonas normalmente secas, habitualmente de tránsito, en las que los usuarios 
permanezcan o transiten con vestuario de calle y calzados. Zonas de tránsito o estancia exclusiva 
de trabajadores, siempre con ropa de trabajo y calzados. 

b) Propuesta de realización del servicio, considerando la clasificación de los espacios según el 
nivel de riesgo planteado, distinguiendo: 

-Limpiezas programadas: planificación de la ejecución (personal y horarios) para la realización 
de las tareas periódicas, indicando la distribución de los grupos de trabajo y los recorridos de 
limpieza en base a los niveles de riesgo detectados y los horarios de apertura al público, se 
establecerán los recorridos de limpieza, el personal asignado a cada recorrido, los medios 
materiales que se van a utilizar, indicando equipos y productos que aseguren el nivel adecuado de 
higiene de acuerdo con el grado de sensibilidad asignado, y period icidades con que se van a llevar 
a cabo las limpiezas de los distintos esp~cios según el grado de sensibilidad definido. 

-Limpieza concreta y/o correctiva: aquella que debe realizarse en cualquiera de los espacios, 
por encima de la programada, cuando, por un uso intensivo, inadecuado o la presencia de basura, 
requiera una nueva actuación para recuperar las adecuadas condiciones de higiene, indicándose 
el número y la distribución horaria de los recursos humanos destinados a estos trabajos. 

-Limpieza planificada: limpieza a fondo que se llevará a cabo coincidiendo con el periodo de 
cese de su actividad, debiendo indicarse la distribución de los recursos humanos dedicados a 
estas limpiezas y los medios materiales que se van a utilizar (equipos y productos). 

-Limpieza extraordinaria: aquella necesaria tras actividades extraordinarias, sean o no de 
carácter deportivo, y que obligan a .una respuesta rápida y a un esfuerzo intenso para recuperar en 
el menor tiempo posible los niveles de higiene adecuados. Se expresará señalando el número de 
personas que la empresa puede poner a disposición para la realización de estas limpiezas y el 
tiempo de respuesta, en caso de que no hubiera podido programarse con anterioridad (p.ej ., una 
avería). 

c) Procedimientos, instrucciones operativas y formatos para la realización de los trabajos : 
Se valorarán todos aquellos procedimientos, instrucciones de trabajo y formatos que la 

empresa proponga para la prestación del servicio y que sean de utilidad para el mismo. No se 
considerará la presentación del manual de calidad de las empresas ni aquellos procedimientos y/o 
instrucciones que tengan interés para el funcionamiento interno de la misma, pero que no sean de 
valor para la prestación del servicio objeto del contrato. 

d) Informes a la propiedad: 
Contenidos, periodicidades y soportes en los que se presentarán los informes a la propiedad. 

No se considerará la incorporación de otras informaciones que no añadan valor a los aspectos 
solicitados: organización de la empresa, red de delegaciones, otros contratos suscritos por la 
empresa, manual de calidad, etc. . 

2) 'Mejoras: 
Mejoras sobre lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, sin e.oste para el 

Ayuntamiento, siempre que presenten utilidad económica y/o técnica para el servicio a realizar, 
valorándose: 

a) Productos, elementos y materiales relacionados con la limpieza que no aparezcan 
recogidos expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas: contenedores higiénicos, 
instalación y mantenimiento de equipos dosificadores de productos bacteriostáticos acoplables a 
uritos, cisternas y fluxómetros , ambientadores (dosificador y aerosol ambientador), alfombras 
antideslizantes, papel higiénico. 

---------Itas-ofertas-deberán-presentar-el-nómero-de-eqttipo ,as-característieas-de-los-prodtJcto y/'(')-----
elementos ofertados y los periodos de re.cambio, cuando sean necesarios. Salv9 que se 
especifiquen en la oferta periodos y/o cantidades, se considerará que las mejoras ofrecidas se 
mantendrán durante todo el periodo de duración ·del contrato y en las cantidades que permitan 
cubrir las necesidades durante ese mismo periodo. 

b) Maquinaria que para la prestación directa del servicio y por encima de los mínimos 
establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (cláusula 2.2.6.) destinará la empresa al 
centro deportivo, valorándose la utilidad para el servicio a prestar, la disponibilidad (adscripción 
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permanente en el complejO deportivo, e incorporación siempre que sea necesario para llevar a 
cabo los trabajos a que se destina) y las características técnicas. 

c) Retenes de personal para situaciones especiales, valorándose que la empresa plantee la 
existencia de un retén de personal para situaciones especiales (tras eventos, averías, etc.), 
considerándose la existencia o no de bolsa de trabajo, el tiempo de reacción y los protocolos de 
actuación. 

3) Control externo del servicio: 
Plan ymetodología para controlar el cumplimiento de la prestación del servicio, diferenciando: 

a) Aspectos relacionados con el personal adscrito al servicio (horarios, corrección en vestuario, 
actitud (disposición) hacia el trabajo, y grado de seguimiento de órdenes e instrucciones). 

b) Aspectos relacionados con la ejecución del contrato (eficacia y adecuación de medios y 
procedimientos, coincidencia de lo contratado con el servicio efectivamente prestado, calidad del 
servicio y cumplimiento de las condiciones técnicas pactadas con el Ayuntamiento). 

Todo ello a través de informes emitidos por empresa especializada, acreditándose mediante 
presupuesto de empresa especializada, periodicJdades de supervisión, contenidos, plan y 
metodología. 

La propuesta que se presente en este apartado, lo será para todo el periodo de duración del 
contrato, incluidas las posibles prórrogas. 

Además, se deberá incluir el documento de selección de medidas de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, de acuerdo con el Modelo 
de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en materia de conciliación 
corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este Pliego. 

En este Sobre no podrán facilitarse datos que revelen los indicadores económicos de la 
oferta, que ha de valorarse mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

1) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
(Sobre 3). 

- Oferta económica a la baja según modelo recogido como Anexo I del presente Pliego. 

m) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su actividad. 
El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 
derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal, 

Ellfmite de indemnización deberá ser como mínimo de 400.000 €. 
---------,(EI su -, mi e por I a en a . . atronal no d~I5M~lnnr9 0:0 0 o-€C')I-------------

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así 
como cuando se requiera, la contratación de. la póliza y el contenido de los seguros. Caso 
contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 
En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la 
franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan 'en las pólizas de seguros, así 
como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 
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El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 


-. Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados en 

la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de Motor. ' 

- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 

todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de 

seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 

- Cualquier otro segúro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo a lo 

largo del contrato. 


n) Criterios de valoración. 


Valoración sobre un total de 100 puntos. 


- Criterios objetivos (75 puntos) 


Oferta económica: hasta 75 puntos. 


- Oferta económica. 


Será valorada aplicando un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más reducida a la que 

se atribuirá la puntuación máxima calculando la ponderación de las demás con arreglo a la fórmula 
siguiente: 

P= (75 x min.) I Of 

Donde P es I.a puntuación obtenida, min es el importe de la oferta mínima y Of la oferta 
correspondiente al licitador que se valora. 

~ Criterios dependientes de juicio de valor f25 puntos) 

1. Proyecto de realización del servicio: hasta 10 puntos. 
a) Clasificación de espacios y propuesta de realización del servicio: hasta 5 puntos. 
b) Procedimientos, instrucciones operativas y formatos para la realización de los trabajos: hasta 

3 puntos. 	 . 
c) Informes a la propiedad: hasta 2 puntos. 

2. Mejoras: hasta 10 puntos. 
a) Productos, elementos y materiales relacionados con la limpieza que no aparezcan recogidos 

expresamente en eJ'Pliego de Prescripciones Técnicas: hasta 4 puntos . 
. b) Maquinaria que para la prestación directa del servicio y por encima de los mínimos 

establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (cláusula 2.2.6.) destinará la empresa al 
centro deportivo: hasta 4 puntos. 

c) Retenes de personal para situaciones especiales: hasta 2 puntos. 

3. Control externo del servicio:. hasta 5 puntos. 

Se valorarán las cuestiones solicitadas según los puntos anteriores y por la documentación e 
información aportada por los licitadores en los apartados requeridos, de acuerdo con lo establecido 
en la cláusula k) de este Pliego. 

o) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al 
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producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 

arreglo a la fórmula: 


Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 

Donde Of es, la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 


Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en 

el arto 152 del R. D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 


p) Subrogación de personal. 

Es de aplicación el Convenio Colectivo del Sector Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia 

de Zaragoza (BOPZ n° 88, de 19 abril 2016) por lo que 105 términos de la subrogación del personal 

se regulará por lo establecido en el mismo. 

Se adjunta en el Anexo 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas el listado de personas que 

actualmente prestan el servicio. 


q) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el presente 
Pliego, así como de la oferta, será considerado como falta, pudiendo el Excmo. Ayuntamiento 
imponer las penalidades que se indican a continuación. 
A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas las faltas que 
puedan ser cometidas por sus empleados, así como las repercusiones a que dieran lugar. 

Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán, según su trascendencia, en leves, 
graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios: 

FALTAS LEVES: 

1) La falta de uniformidad en el personal de la empresa adjudicataria. 

2) Los retrasos injustificados de la documentación exigida en el presente Pliego. 

3) Retrasos injustificados de hasta un día en la ejecución de los trabajos o en la cumplimentación 

de las órdenes del Servicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro de la instalación. 

4) El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente, cuando no supere un 5% de 

las horas mensuales de servicio contratado. 

5) Todas las demás infracciones a lo establecido en el presente Pliego o en la oferta del 

adjudicatario que no tengan la consideración de faltas graves o muy graves. 


FALTAS GRAVES: 

1) La acumulación de tres faltas leves en un mismo trimestre, siempre que se consideren dignas 

de una mayor consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado penalización. 

2) Retrasos injustificados de hasta tres días en la ejecución de los trabajos o en la 

cumplimentación de las órdenes del Servicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro 

de la instalación. ( 

3) Inexactitudes en la documentación presentada. 


-------4fE ec ar os ra aJos que eXIge a pres aCI n e se ICIO ce forma mcorrec~~1Ta"d , Cl..........----- 
evidente repercusión en la higiene de los espacios deportivos. 
5) La falta de medios de protección adecuados del personal en servicio, los incumplimientos en el 
envasado, etiquetado y fichas de seguridad de aquellos productos considerados peligrosos y la 
ausencia de 105 elementos y sistemas de seguridad de los equipos de trabajo. 
6) El incumplimiento de horario de trabajo, aunque sea parcialmente, que iguale o supere un 5% 
de las horas mensuales del servicio contratado. 
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7) El incumplimiento para con los trabajadores de las obligaciones salariales y de Seguridad 
Social. 

FALTAS MUY GRAVES: 

1) La reiteración o reincidencia en un mismo trimestre de tres faltas graves de la misma 
naturaieza, incluso en las originadas por reiteraciones en faltas leves, siempre que se consideren 
dignas de una mayor consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado penalización. 
2) Retrasos injustificados de hasta una semana en la ejecución de los trabajos o en la 
cumplimentación de las órdenes del Servicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro 
de la instalación. 
3) No tener completa la plantilla o ¡os medios ofertados, sin el conocimiento del Servicio de 
Instalaciones Deportivas. 
,4) La sistemática mala ejecución de los trabajos, advertida por escrito. 

Para la penalización de las faltas será precisa, previamente, la audiencia de la entidad 
adjudicataria, y se impondrán, por parte de,l órgano municipal competente, previo informe del 
Servicio de Instalaciones Deportivas. 

La cuantía de las sanciones será por faltas leves hasta 600 €, por faltas graves hasta 1.800 € Y por 
faltas muy graves hasta 3.000 €. 

El importe de las penalidades será deducido de la primera factura que se extienda, una vez sea 
firme la imposición de la sanción. 

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el órgano municipal 
contratante proponga a la Corporación municipal la rescisión del contrato. 

De no respetarse la obligación de no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
prevista en la cláusula x) del presente Pliego se impondrá una penalidad cuyo importe se calculará 
aplicando al presupuesto del contrato el porcentaje en que haya minorado el salario/hora convenio 
del trabajador adscrito al contrato cuya reducción se haya operado en mayor medida hasta el límite 
del. 10%. De superar la réducción del salario/hora del convenio el 10% del trabajador que 
experimente una mayor reducción, o en el caso de que el contratista no facilitara la información 
requerida para ' acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en este apartado, se 
considerará incumplida una obligación esencial del contrato incurriendo el contratista en causa de 
resolución , ' 

El incumplimiento de la condición especial relativa a las cláusulas sociales de género prevista en la 
cláusula x) del presente Pliego, será considerado como infracción grave, con sanción del 5% del 
precio del contrato, pudiendo dar lugar en su caso a la resolución del contrato en caso de persistir 
en el incumplimiento. . 

r) Posibilid,ad de ofertar variantes. No. 

s) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sí. 

t) Facturación. 

, e 27 de dlclem re, e Impu so e a fac ura e ec r mca y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economfa y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artfculo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € 
para todas aquellas entidades que se relacionan en el artfculo 4 de la Ley, siendo potestativo en el 
resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas ffsicas y demás 
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entidades no incluidas en la relación . 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Instalaciones Deportivas 

se realizará a través de: 


- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 

(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 


La factura que se expida a través de la Plataforma FACe se ajustará a la codificación de los 

órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes 

gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 


Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor) : L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 
Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 
Código de la Unidad Tramitadora: LA0003305 Servicio de Instalaciones Deportivas. 

La facturación se efectuará por mensualidades vencidas. El contratista percibirá el importe del 
servicio efectuado, una vez llevada a cabo Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante 
expedición de factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o 
razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. 
del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del 
Ayuntamiento de Za~agoza para el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, 
descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer el 1.v.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de 1.v.A. aplicable e importe total 
más 1.v.A. En el caso de que la Entidad o persona ffsica que factura esté exenta del pago del 
I.vA deberá expresamente hacer referencia en la factura a, dicha exención, acompañando 
justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el preciO del contrato dentro del plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello oe 
acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto~Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

u) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Area de Presidencia, 
-------J:' acienda-sobre-bttena par~estiérrde es-eemtf8t'6s-de-seFVieieS¡-de-----conomfa-y pr-áctica 

fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo IV, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del persOnal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución ' de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real , efectivo y continuo el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en 
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materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan 105 empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, 105 servicios se presten en las 
dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 
asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 
la prestación del servicio contratado. . 

c) Informar a la Administración de 105 empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
ejecución del contrato, en especial a 105 efectos de poder gestionar adecuadamente 105 medios de 
trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de 105 servicios, objeto del contrato, en 105 centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a 105 siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo 105 obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 

correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal 
externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

v) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 
158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de 
la fecha límite fijada para la recepción de ofe.rtas, siempre que dicha petición se presente con una 
antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número 
de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

w) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el 
RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del cOf"1trato de servicios presentará por escrito la 
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evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 

RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. ' 


2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T.R.L.C.S.P. 

desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 


3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 

información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 


4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitadC?r podrá optar por presentar 

una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Unico . de 

Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la cláusula 8 del Pliego · de 

Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y en la cláusula j) del presente Pliego. 


El licitador sólo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa por 

la que haya optado. 


Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 

Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) nO 2016/7. La Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada 

en el BOE n° 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del 

formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo" al 

presente pliego). 


Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?Iang=es 


Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a este 
Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les 
requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el sobre' 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 
DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias de los 
que la constituyan y la participación de cada uno, asf como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

x) Condiciones especiales en materia de ejecución. 

1. No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el 

;..-------' igeReia-e0me-eeAseel;leA6ja-Ge-Ia-I:I~tfaaGti.v.iGad":"""----------- mismo-pierda-pesteriermel'lte-sl:l . 

2. Cláusulas sociales de género: 

1.- Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas 
y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 
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2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y aplicación 
efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
3.- En todo caso , y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y/o se 

produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y en función del 
número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos 
al porcentaje medIo señalado en el último trimestre para el sector de actividad concreto por la 
encuesta de población activa dell.N.E. 
4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, controlar y 

erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 
5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con 

motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre las personas beneficiarias o 
usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y 
edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que 
incide el contrato. 
6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo tres 

acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral dirigidas a la 
plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en 
el apartado 3.5.1.f) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de género en 
los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y 
Entidades del Sector Público Empresarial. Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 
deberá aportar al Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe 
se realizará según el Modelo incluido en el Anexo V a este Pliego. 

y) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 2016: 

1. - Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas que 
concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras 'en los llamados paraísos 
fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos, como delitos 
de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la lista de países 
elaborada por las Instituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su defecto, el Estado español 
o fuera de ellos. 

2..- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los licitadores, 
contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas suscribirán una 
Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que tendrá por objeto el 
compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y evasión fiscal. 

3.- Enel supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique la falsedad de la 
declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna relación financiera o 
económica en un paraíso fisoal en relación con las actuaciones descritas en' el apartado primero, 
se considerará falta grave con imposición de penalidades y/o en su caso, la resolución del contrato 
de acuerdo con la previsión del artículo 223.f) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (L.C.S.P.) y 
se incoará expediente de prohibición de contratar según la previsión del articulo 60.2.c) 

--------"1"-.Ft" . c:-~arirrcomptlmtentcrd· rr:---------------e-clál:lS1Jtas-eseTTciales-de l-cont rato

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace referencia 
en los apartados anteriores, deberá incluirse en el sobre 1. 

z) Supuestos de contradicción. 
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Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula'res Tipo y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares EspecIficas, en lo que es materia propia de los mismos, 
sobre lo recogido en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTRAT~ PATRIMONIO, 


~8Udri ro. 

I.C. de Zarago~a, a 10 de marzo de 2017. 

LA JEFE DEL 
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ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D............... .. ........................................................................ ................................... ......... vecino de 

.... .............................. . con domicilio en calle ................................................................................. nO 

.......... ....... , NIF n° .................................................. en nombre propio (o en representación 

de ............................................................................... ............................ , con domicilio social en 

........................................................ y CIF nO ........................ ) manifiesta que, enterado del anuncio 

publicado en el Boletin Oficial de Aragón núm. de fecha 


, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de 
"LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL PALAFOX" y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la oferta única siguiente: 

PRECIO HORA PRECIO HORA P~ECIO HORA 
LICITACiÓN OFERTADO OFERTADO 

L1MPIADORlA HORA 
DIURNO (I.V.A. excluido) (I.V.A. incluido) 

(I.V.A. excluido) 

18,57 € ............. € ............ ... € 

PRECIO HORA PRECIO HORA PRECIO HORA 
LICITACiÓN OFERTADO OFERTADO 

L1MPIADORlA HORA 
NOCTURNO (I.V.A. excluido) (I.V.A. incluido) 

(I.V.A. excluido) 

22,67 € ...... .. .. ... € ............... € 

(fecha y firma del proponente) 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014/24/lJE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE ('), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 
2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades 
que operan en tos sectores del ag ua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17/CE (1), y, en particular, su artículo 80; apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014/24/UE y 2014/25/UE es reducir las cargas administrativas 
de los poderes y enridades adjudicadores y de los operadores económicos, en particuJar las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo «el 
DEUC»). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un n.úmero sustancial de cercificados u Otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamenre a la verificación relativa al principal operador económico'y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC tambIén debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014/25fUE y que, al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014/24/UE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pUegos de la contratación, resuJra oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
coorratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contriblLÍr a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergenres declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transtronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46¡CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (1), y, en particuJar, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

_______-I(6.~oQ.Y.ienuenet:..present~ue..la..GomisiGR-del:Jc~ oamiflM- plil?al?iGEl-f'ráetiea-deI-9EH reniem!o-en-euenr l:I"a------- 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo. la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar La funcionalidad de dicho documento, a fm de i.ncrememar las posibilidades 

(') 	 DO L 94 de 28.3.2014, p. 65. 
(2) 	 DO L 94 de 28.3.2014, p. 243. 
(') 	 Directiva 95¡46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
'\ 
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de participación transfl'Omeriza en la contratación pública, especialmente para las pyrnes, O posibles simpli fica
ciones. en el marco establecido por la Directiva 201 4/24/UE: asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamenre certificados y otrOs tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en e! presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir de! momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014/24/UE y, a 
más tardar, a partir de! 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE e! formulario normalizado que figura en e! 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización de! mismo se establecen en el anexo 1 de! 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contrataclOn (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De cOlúormidad con el artículo 59 de la Directiva 2014¡24¡UE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico cerriflca que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de sele,ción pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con e! fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar e! DEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones de! 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m, sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partes II y me) en relación con los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir (3). También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica de! DEUC, por ejemplo, utilizando e! 
semclO DEUC (https:l!webgare.accepcance.ec.europa.eu/growth/rools-databases/ecertis2/resources/espd/index.html el) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitacionés de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de Ucitación con negociación, diálogos competi tivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
de! DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (5). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar e! 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en e! marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014¡24¡UE o 2014/25¡UE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (<<régimen simplificado») (6). Del mismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si e! 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014¡23¡UE .n. 

(') Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 
. nacional deberán indicarlo al cumplimentar el apartado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 

blanqueo de capirales, etc. 
e) Información relativa a los motivos de exclusión. 
(') Véase el artículo 71, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 20 14/24/UE y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014/25/UE. 
(' ) Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la versión que se encuentre plenamente en producción. 
(') La situación es más compleja en lo que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artículo 32 de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 50 de la Directiva 2014/25/UE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o sería, ell cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 
participante pOSible predeterminado (artículo 32, apartado 2, lerra b), apartado 3, letras b) y d), y apartado 5. de la Directiva 
2014/24/UE y artículo 50. letl'llS el. el, O e í) de la Directiva 2014¡25/UE)' y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 

--------ll!f.r.a-c) a-f)JrcGtlva-2.Q..l4f24fUIl-y-aft'¡GU I~50,le~l'aS-d)...,.-h},-d la- Dir-eGUva- 2Q.14f.2-)¡UIi) . G-razón-d ¡<lS-(;ara.ctefÍStiC3S------- 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (artículo 32, 
apartado 3, letra c), de la Directiva 2014/24/UE y artículo 50,letra g), de la Directiva 20 14/25/UE). 
Por otra parte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o características especiales relaciOnadas con la operación: este sena el caso en 
las circunstancias contempladas en el artícu lo 32, apar.rado 2, Ierra al, apartado 3, lerra a), y aparrado 4. de la Directiva 20 14/24/UE y en 
el ¡¡rtículo 50. letras al, b) y j). de la Directiva 2014/25{UE. 

(6) Artículos 74 a n de la DirectíV!l 20 14¡24/UE yartícu os 91 a 94 de la Directiva 2014/25/UE. 
(') 	 Directiva 20 'l 4/n /UE del Parlamemo Europeo Y' del Consejo, de 26 de febrero de 2014. relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:l!webgare.accepcance.ec.europa.eu/growth/rools-databases/ecertis2/resources/espd/index.html
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora poduín pedir a los licitadores que presenten la tOlalidad o una parte de 

los certificados y los documemos Justlfkativos requerido en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 

necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 


Los operadores económicos pueden ser excluidos de! procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento (¡on 

arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar e! 

DEUC o, en general. al facilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 

cumplen los criterios de seleq:ión, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 

justificativos. 


Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 

procedimiento de contratación anterior siempre gue la información sea correcra y siga siendo pertinente. Para ello lo 

más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 

el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 

otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 

económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 


Con arreglo al .artículo 59, apartado 2, párrafo segundo, de la Directiva 2014j24jUE, el DEUC se presentará exclusi

vamente en formato electrónico, lo cual puede, sin embargo, aplaza~e hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar ('l. 

Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 

versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 

documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 

particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los plrocedimientos de contratación en los que el uso de medios 

de comunicación electrónicos se haya aplazado. el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 

documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 

transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 

posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 


Tal como se ha señalado anteriormente, e! DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 

indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los criterios de selección 

pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 


Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro COl, el DEUC deberá 

cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 


El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos e') e incluye 

una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 

documentos justificativos. 


Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia e~ de los Estados miembros, limitar 
la infolmación requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información O 

documentaci9n adicional. habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un pro<::edi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
navés de una base de datos nacional de cualquier &tado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplíca cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a «sí- O ono•. Si se 
solicita esa documemación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora la información necesaria pllra obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(') 	 Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 2014124IUE. 
-------,(') lm15nw,"]1tYdl'án-gerreranu-VEtI omoikhe'r(J""PVPyerrvfarl~lectr6nj'CImem¡;;¡djtmtiÍndoio-t:Om~ne~ra-pod~utiliza.r1------- 

posteriormente la información, conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (por ejcmplo..xml). 

(10) 	 Puede cr el caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos, debe deteITIlinarse en funcion del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con información general (.sí»l.no») sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esrn opción se explica con mayor dernlle más adela me. . 

(") 	 Estas exigencias puedc.n ser generales o limitarse cxclus.iy¡¡mcOIc a ciertas situaciones, por ejemp'lo. solo en los procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos r.1ses, solo cuando se inVire a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 

http:omoikhe'r(J""PVPyerrvfarl~lectr6nj'CImem�;;�djtmti�ndoio-t:Om~ne~ra-pod~utiliza.r1
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre del registro. la dirección de intemét, la.identificación del archivo o documento. etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudjcadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46¡CE (13) • relativa a la protección de las personas 
físicas en 10 que respecta al tratamjento de datos personaJes, y, en particular, de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones. condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado. podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes ru a Y, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación co~petente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información peltinente r"l, por cada una de las entidades dc~ que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes II a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de UI] operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC, dependiendQ de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
docUmento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

. En el 11(') de los 1'1 a dJmientos de Gó~~ramqól1 en lo qtlt se h Y'á publicad.o una convQ~tori.a de Uc!taclÓD eJI él 
Dillrlo Ojim<ú th., Unúht Europea, la inf0pnaGión e:dgid11 CA la pllltt llie Cilbten.clrá automáricamentt. siempre que se 
Iltiliee eLs.emdo DEUC electlT.cküc:e anteriormente cltade para ¡CneCK r cumplimentar el DWC. 

Si De e p1iI;lia tUJa convooatoria de lid cióa en el Di4rio oflcl4l de fa 1111i4a EIII11pe4. el poder adjudicador 
o la entidad adjudicadora deberin Cfla$ignar fa información que permita . endficar de forma inequívoca el 
pr.occdiraienre de ceueratacióJl. L restante. mformaclan en todas las d más serocmes del DEUC habrá de ser con
signada por el operado1' econó'mlco. 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte 1. Información sobre el procedimiento de contrataci6n y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

operador economlco 

(") 	Directiva 95¡46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales ya la Ubre circulación de estos datos (DO L 28 1 de 23.11.1995, p. 31). 

(") 	 Véase la parte 11, sección C. 
(1') 	 Por ejemplo: si la oferta y el corrcspoDdieme DEUC en un procedimiento abierto se envían a t111vés de un menroJe de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido. la f:lrma o flrmas adicionales. en el propio DEUC podrían n O ser necesarias. la firma 
electrónica del DEUC podría también ser innecesarla si el documento se integra en una plaraforma de contratación electrónica y se exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 
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-	 Parte IIJ. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57. aparrado 1, de 
la Directiva 20 14{24fUE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en vi rtud del 
artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en canco que las entidades adjudicado ras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014(24/UE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado l,párrafo segundo, de la Directiva 2014/25{UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolución no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4. de la Directiva 2014{24/UE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos: lo Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el articulo 80, apartado 1. de .la Directiva 2014j25/UE, todas las entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obUgadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

-	 Parte N. Criterios de selección (16): 

-	 ci: Indicación .global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental n (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(") 	De confonnidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014{25{UE, las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudi
cadores, pueden opt:lr por aplicar los crlterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 20 14{24{UE (parte IV,secciones A, 
Byq. 	 , 

(" ) Aunque la Directiva 2014{25{UE no prevé expresamenre que las ent idades adjudicadoras utilíccn el DEUC respecto de los requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión mediOllmbiental (parte IV, sección D). debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 201 4/24/UE y 2014f25fUE, respectivamenre. son 

--------------~~~~m1~~H(. .~Rbrnsr.~------~----------~---------------------------------------------------------
(" ) De conformidad con el artículo 77, apartado 2, y el articulo 78, aparrado 1, de In Directiva 2014/25/UE. las entidades adjudicadoras 

deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivos. Tal como se ha indicado anteriormente, esto criterios 
pueden en algunos caso' ser los previstos en la Directiva 201 4/24/UE o implícar díspo 'idones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obsmnte, las normas y criterios objetivos tambJén pueden ser específlcos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de contratación concrero. A.bora bien, un formulario norma lizado no puede abarcar estos casos. 

(' ') 	 Aunque la Direc tiva 20 14/25/UE no prevé c.xpresamcnte que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de In reducción del 
número de candidaros cualifkados (parte V), debe pennitirse que lo hagan por razones prácrkas, dado que mnto el artículo 6; de la 
Directiva 2014/24/UE como el articulo 78, apartado 2, de la Directiva 20 1 4/25/UE exJgen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

IdentlcMcI dlil eontránt. ~ AMpuutII 

Nombre: [ I 

¿o. qui C«1tratl1clÓfl •• tma? AMpu.... 

TItulo o breve cIftcrIpci6n do la eontt1llllC:lÓfl r): [ I 

NI1mefo de .......001. de4 elqMChnt. uIg.,.do por el poder [ 1 
.djudle8dOl' o le ddlld edjtadlc«fort (an eu CMO) ('): 

c) 	 UI6 leMCIOS de liII Comnlll!n pondr.ln 191 amenle el aeMdo OEUC ele:lTÓMlOO iI dsposición de lc6 ¡lOIfetaI adjUdIOOócres. l. entidades ad~-. 
loiI ~.... lIXIIlórnlc:08. re. ~OIW do -.vicio. IliNl"ÓnlCOl y otr.I pll1.ln*-1_ 

(2) 	 En el CM:) da 108 po__ adllldkadonts: bien un anuncio d. informIcI6n prevll t.tiIlado como m.sio de COf'MlC8toria de 1icil1ICión, billn un I IWnclo 
dacanftlD. 

________________~~~~~~~~~~~~~'~~~~~~~~~mmQM~~aUouM~!bbm~~y~~wm~~____~-----------
eontnrlo o un arundo sobre .. aIstendII da un sl_ de elnlftcaclón. 

(') ~~ íMmnlcDl qw /IgIJIw ." Al ~ /, pUlltc /.1, dtII arJUllCJo 1*11net!11. En caeo de cotIr-.:lón canJUIU, __ indl«* m 
nombnle de todI» q cor1ll1lt.1t_ 


e'} w.n. lc6 puntOll 11. 1. 1 111. t 3 del anuncIO pertinerte.

O V6ee el QU!lID !! 1 1 sil! gnclo lIIrt1ll1rct, 


http:cor1ll1lt.1t
http:pondr.ln
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

A: INFOf'MACION SOBRE EL opeRADOR EcoNóMiCO 

1dentt1'iCaci6n RapIMIltli 

Nombre: [ I 

[ ,NCmero delVA. en tu C'I<): 

Sl rtO .. dl8palM 8 un número d. NA. Indlqu. ,en IU <;IIM/, [ I 
cuando se exija. oCro núméro de identln~n nacional, 

Ofreecl6n po«aI: [..·..·..·.. ..·....1 

Pe~n o pe~nn de corn.cto (f'): [.................. 1 

TelMono: [.................. ! 

Correo eI.6nleo: [.........,........ J 

DnccI6n 1nt8fMt (dlrwc:ci6n de 11 p6gll1ll-c) (en su OMO): [ .................. J 


InrotmllCión 11W18OIJ Rapuut. 

¿Es el op8f1Idor -=on6m1cc una mlcta""'PNso.. une ~u./\a o una (]SI[JNo 
mediana emPf'8N (')7 

Ú,*-,,** en caD de contr.c.c:t6n r...rv~ ('): .1 operador [] SI [J No 
ecoft6m1co ¿ee un l1li_ protegido o una empree. ladal (') " PrM 
que el oonInto .. ejecute en 01 marco de prognlmee de «TIpIlIo 
pro(ogido? 
~ t. nuplMNta .. eflrrMtlllll, 

LctMl .. 81 CorretIfIOnclente po~nbljo de tn.~8dGr.. {.................. ! 
~pllCitados o .ñl/orec:ldos1 

En <:IIMI neceMrio, eepeciflqu ....q~ cáegorl. o cllegorfll [..·.... ...... .. .. ·1 
pertenecen los trabejldOl'Q$ díSC1lp.ci1»doc o demvoracidol de que 
se tnte. 

En au celO. ¿1Igu,. el operlldor ecanó~ lnec1ito en un. 11_ [ ] Si [1 No [ ] No prOCl8de 
oficial de operadores ecOflÓmic05 autorizados o tiene un certificado 
equlVelente (p« emplo. en I!/ mareo dé un sistema nlclon" de 
(pre)elnlflcecl6n)7 

EtI calO allrmetlvo: 

Sirve.. rapQnd.... 11. reatantea preguntaa de eabl IeCcíón, a 
111 eecc:ión B y, cuando procede, iI la HCClón e de la pr..ente 
,.,., QUmpllnwlnt , cuan. proC4da, la perte V. y, .n cu./qullr 
_, cumpllme" y firme .. ,.rte V1. 

a) IndJqu.nM el nombre de la lktII o certll\cedo y el nllmero de .) 
Interipci6n o certtllc:ecI6n peltlnente: 

[...... } 

b) SI el certl1lcado de' In$Cr1Icl6n o la cerUllcaclón están 
dltpOnlbl.. en lonnllo ~nlco, .I""se indlcor. 

b) (dJrec~lón de la pAgina web, autoridad u organlQo 
elq)edldor, ,eter.nda lkaCIa de 111 documen*i6n): 

( ..... .. .......... J[........... .. ....... ](................... 1[.................... J 


(") Repn.. 18 iI1I'onMcIOn ,,*r.. .. ' ~ de eortacto I8rae_ como _ n-no 
(') Véaae la RecomendllCión de la c:om;.()n de ede mllYO de 2003 .,00, 111 detlnloidn de rniCroem~, peq~ y medilrllll emprM8. (00 L 124 de

• ~~~d~·~toE~-----------------------------------------------------------
1IIc~....: .mp,... qutI Cl*ltll con m_ .. 10 ....pl8Id_ Ycu)'o wkJn.n o. rlIgOdoll Inual o balance total aMUIII no lIIIC8éI • 2 ~ 
BJ'-,"'1IIft8 ernpr_: 1tI'1~ que cuenta con __ di 50 empl~ Y cu'l'O \IQIu~n o. MQOOIOII 111l1li1 o beIInce IIlbII en. 110 ___ .. 
10 l1IIIoMs llJIl 
1Ihd.............: ..,.,..... qu. no .. ni 11M 1IIIc~..,.. nI une ~u-. ........ qlll 0UIIl!a oon ,......no I",.,...t_ y COI)'O "'*"-' 

ñ 
• ~ en.. no e_o. • 50 mllIonM BJA o cuyo '*-nc:e1Dtal In.. rtO ~ • 43 mllones EUR. 
'/eMe flt MlUnckI da oonltllto, punto 111. 1.5. 
~ ilIIIIrJ!QCD.IQ!lI,ly proI'wiQMI á . 
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e) 	 Indlqu_o 111. re"'ena. en l. que .. b... la IMCrjpcl6n 
o corttbel6n y. en MI ea.o. l. eúu lflc:ClCIó n ...,1. en la 
IlIta olidal ('Il): 

el) 	 ¿Abefca fa Inlellpelón o coltlftcecl6n lodOIIlM CfftoIioe d. 

...occIófI ./gldo'? 


En a.o negIIlNo: 

Sfrv e ClOMlgnar, !Idomú, '- infOf'lMO 6" que ,.1.. MI 1, 

parte IV, MCCÍCMl. A, B, e o D. sovún proceda. 


ÚNlCAIIIENTE OCIando .. lo u/IM el ."unclo pflftlnonte o 
los pR.s de,. contnt1lel6n: 

e) 	 Podt1l .. op.r8dor econ6rNca prwetIIar un ce/tIIIcMIo con 
....1** .1 ~~ l. coUaci_ la HgUrIded , ocieIl 't 
loe irnpueItoII Q fKiIltar infalTMCión ~. ponnim .. podor 
8djudlCMlor o la ddR 8dJudIc8dora obtenerlo directamente 
e l1i1v," do une bollO de _011 n.a_1 cM CU8lquIlll' elhldo 
miembro qua puNil COl1I4.1Ilo1!14l grllubmente? 

SI la docum.nt.ción pertllMnte est6 d ponlllM.., ~o 
efodt6nleo. si",... inclclir: 

e) 	 ( .......... 1 


el) 	 ()S/UNo 

e) 	 [] SI [1 No 

(clrecd6n ele le p'P'!a .......c. eulOfld8d u o/Vllnlsrno expecldor, 
¡«eren<: _ctIi ~ la doc\jrn0ntK:j6n): 

( .... ............ 1( ........................................ .. .............. ] 


¿E" partlc/pendo el operador económloo en .. proceclmlento [1 SI[] No 
ele eontr.8WMIn junte con '*011 (1')7 

11) Indlqu_" flR:ión al ~rador econ6mlco dentro al 
grupo (rMpOl1IlIIbIe ~. responsabto ele c:omoIIdo& 
-.pKI&:o.. ole.): 

b) Ida~ a loe demb opondo.... acollÓmíeDe que 
pa!ticipan ...... procedimiento ele contnac:j6n 
eonJunlMnonte: 

e) En MI C8IIO. namtn a./ llrupo participante: 

En su cao, indlcadón d.. leh o Iot.. f"pactO , 105 ctM'- 11 
op.rador econ6mlco eMe.. ~r uno or.rta: 

'1: [ ..................] 

b): [ .................. ] 

e): [ .................. ] 

( ] 

B: INFOAMACIÓfII SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECOHÓMICO 

En .u ~o, ¡ndrque~ el nombre Y ,. dlreccl6n de le pefStXllI o pel$onlls hllbllt.d.s ".,. representllr " opetlldor ecolJÓmIco 11 

....., del ~ procedJrm.nto d. 00tItret!I0í6n. 

Repr; ent.dón, en MI c:ao Rupu te! 

Nombre '1 ape/~ ( ..................): 
junto con la r.ct. 'f lugar de neclmiento. el procede: ( ..................) 

Car~CapeckMd en 11 que aáIla: ( ..................) 
OIrlQC/ón·poet..: [ .... ..............) 
Tel6fono: [ .. ................] 

Correo electrónico: ( ..................] 
En CMO nec;e....Io, fdlt_ informeci6n d ..Heda eob,. 18 [ .................,) 
r.pra.wntaelón (SU5 form... aIc:IInce. ftnald.a .. .). 

("') UJs ~ Y el *ón., en su ea&o. lIouran en 111 0IlI't11lcad6n. 
(") En lIII1!:ullr. lO ellIOOdaUO 11Il10 CC!lIORl 
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C: INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES 

"-<:urso RupUftf.a 

¿Se !NI.. 11 operlldor económtco en .. cap8Cid.cl de aira. 
~.. ¡.rll ftCer loa crltwtos de Mlecd6n contwnplados 
en l. ptln. IV 'f loo c:n..rlo. 'f tlOnNI (on su C.IO) coraml*doe 
en la pan. v. ~s tlbajo? 

(JSlIJNo 

D; INFORMACIÓN RELATIVA A L06SUaco..TRATlSTAS EN CUYA-CAPACIMO NO SE BASA EL OP€RAOOR EcoNOMICO 

Sc.Ibcontrat.c:1OO Re~ 

¿r ...... operMtor l(:Qf1ómico 111 intenci6n de ollbcon lar 
lllguna parte del carltrao a t.".;aroe? 

[JSI[JNo 

En _ aftnNIIlvo y en .. lMdIda en que .. Cono2CII ..te 
dMv. enuméren.1 loa ,ubconlratilltas previstos; 

r... ) 
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Parte III: Motivos de exclusión 

A: MOTIVOS ~EFERID08 A CONDENAS PENAlES 

MaIIv_ I'IItwldOll 11 conclMu peIIIIl. con 1Irr.a1o 11 .. 
~I:io.,.nK'-ln de .lical:ión de kM maliv_ 
enlM'lcladoa en" anicuto fr, apartado 1, de l1li Directiva 

~pwÑ 

¿Ha lIdo 111 ~ oper...ccw .con6mico. o ~alqlMr I*WNI 
qua ... miambro da MI cH¡uIo d. IIdminlérKión. do '!I1KII:ÍÓn a 
de supervisión o que tenga poderes de fep!'eMnt.;i<in. dec~n 
o colTlJol DA ... otIjeto, poi' llguno do loe motIvoe anumel'8doe"* If'ribll. de une ~ en ..m.ncill firme qua lO h8Y'I 
dldlldo, o;omo médmo, DA 101 cinco .twe ant~ o an .. que 
se MYII Mblbiocido ciroctamonto ~ ~rfodo do D*'Iu.ión que 
.. "'do apllcoble? 

"SI (] No 
s¡ .. doeumontadón~..... dJlpoftbM on rCHmlto 
eMtctr6nico, úrva. indicar: (dir0cxi6n do .. p6glne ,"b, 
autoridad u OfVUIismo oxpedldor. rof..-a. exacta do ,. 
c:Ioct.mtntlci6n): 

[ ................ 1[ ..................1.................. ] (1,) 

En a.o .tImwtivo, IndiqLJeM en): 

11) F«htI de la CCIfldona, ....,1CffiC8f1do d. CIMI de la. puntQlt 1 
• IS .. tna Y1M ,..:zon.. de la mitma: 

b) l~ntiflclICI6n do 11 l*Mfl8 concltMde U: 

e) En la medIdII en q.. le utatMzea dlfectamente en la 
COC'IdIna: 

a) Fct.: [J, punto(5): [J, tU6n o ruon..: ( I 

b) [ J 

e) OUrltdón dlll perfodo do oxclLllllón [ ................. 1y pumOl d. 
qu. .. trlto 1); 

s¡ .. docImIontacIón pettlnont..... dllpoftblo en rormoto 
~ico, al,.".. Indlcor. (diNccj6n do 11 p6g1.... Mb. 
autoricMd u ~nil;mo axpedldor. rar ••1ICia eucta do la 
doeumemación): 

[ ................ J( .................. J{ .................. ) <"> 
En CIlIO es. CCIfldena, ¿hl IIdopbldo 01 o~ económico 
medidas pare demostmr su eredblldad pe$<! a la exlstenda de 
un motivo pe!tinento de axclual6n (cautoc:Grrecclóm)7 

lIS/liNo 

En cao .tIlmIIUyO, deacrllMln.. ,. medida. adoptada. (2'): [ ..... ... .... ....) 

(") 	 TI! como .. deh In .. e1bIlo 2 o. iII o.iIIón mIn:O 2ClO&'S41/J.1\l dIII COIIMja, o. 24 de octIbD de 2008. 1IIII1v. 1 illlUc:fte contri iIIlioII~ 
0fVa/IIZlIIda (00 L 300 de 11 11.2008, p. 42).

Ci 	 TI! como .. dIIIIrII In ...rtIc~ 3 da! eo.-Io ..... 1Yo • 111 luchtl contri 101 lICIo. o. corrupción en 101 ~ ..., i~~na. 1M la 
Comuntdlldw ElJ/1lpIM o de los EIlldOll miemtJrul o. iII Unión E\I~ (DO e I~ de 2!5.8. 1997. P 1) YIn .1 IftlClJo 2. iPlr1a1o ,. o. la O-Ión 
mIn:O ~JAI del Coneejo, de 22 de juNo de 2003. reItliMIa I!!lluchtl contra la CQITUPCIón en el MJCtor pciwdo (00 L 192 de 31.7 2003. p. 54). ElIte 
mott.Io o. .lICáJIjÓn áq:a ~ iII oanupción 1111 como cMIIna en 11 IIgIIIIIcIón n.cror.l ct.I poder ldjUdIcedor (entidad IdjudlC8dolll) o l1IJI ~ 
lCOOOmioo.n En" MIIJdo deI.uc~ 1 del ~Io~ l. praIIiccim de loa __ ~ancleftl8 dalas Com~E~ (00 C 3111 da 2711 .1995. 
P 4&). 

(''> Tal como .. dIttINn In 11 IAcisaln l1WOO l1IJI ConIIjo, de 13 di ~Io de 2002, IOIlrolllucha contnJ el tl!lTtJlllmO (00 L 164 di! 22.5.2002, P 3) Esto 
rnotI\<o de aJdJelón IrlglolJa "mbltn 111 IráIcción o oomplcidlld 1*8 00ITMltef UI1 dDlllo o 1I tetatl'4 de eometlil'fo. tal como M conlllmpla In el 8I1kUo 4 
de 111 cI8da OIIliIIII,)n mIn:O. 

(' ') Tal como le de1lnen en el articulo 1de !a Olrectlllll 2()()Ml(l1CE def Pmlmento EIJIq)eO y '*'1 eon.,o, de 26 de cdubre de 2005. reiIIMI a la ~ 
• la u~1lUIdóf1 del 1InentWro,.. I bIInQuIo di 11& Y1*'8 IInIIIlCIId6n l1IJI torroriImo (DO L lO& • 25. 1'.2OIlS, p. 15). 

,' '} 	 TII como .. doIIiMn en lllIIIculo 2 di! la 0I~IMl201 1/36NE (ji! PIttol1llMto EI.roI*' y del eon.,o. de 5 de «bril de 201 , f1IfIIMI 1 le j)(~tÓIl V 
lUCIlJ Cóii/'31i 100 di'! are¡ nullWlOll '1 a 18 ~fOti!Cói5ñ dí! tiii VlCHma Vpor ji Que M! süí6ll1fe 111 0i!óiIl&i ,,'*66 200ti6Z9/JAI óiiI COí\íIiéíó (IXJ L 101 
1M 15.4.201'. p. 1).

C") RepIase tantaro _ como ~ llel:elialio, 
('") ~t8nIM _oc.no _.-10. 
(") 	~ larIa _ oomo _ '*-Il11o. 

(,'l De confnnnldlld con .. dllpalicioMe 1'I/ICI00IIIes de !lPi1c8ción del articulo 57, IIPl!lrtlldo 8, .111 Dlrw:tMI 20141241LE 

("l III ~jón ...,dIn101111W iII ido.-la'l • la mdIaB fda\l!ed¡)s tonierdD In cuenIII .. c.ncter de 101 detb oorMIldOII (punbA( f1IiIerwjQ. 




," 
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B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMP\JESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCiAl 

"-go 1M i~_ o 1M cottzaclOl'lOl& a la Hgurldad socfaj Respuesta 

¿HII QJmplido el operad« tcOflÓmioo tadu IUS obligaci_a [! SI [) No 

rMallvlls .1 paQO de ImpuuéGs o de COIIf%.:lonM .. 111 

aegurfd8d 1CICiII1, tanto en el IIIIls en el ~e ...bfecldo 

oomo In el e.t.da mi.nbJo dej podw ldjudic8dof a la QrlUd d 

MjudIc~, .. na coincide con IU peI, de ..wMdm.,to? 


cotiz8clOflfl _lale.Irnp~to 

En cao negltivo, indfquasa: 

a) 	 PlI, o Elt.do mi.nbJo de que .. trItI ) 	 ( ..................]
a) [ ................. ) 


b) 	 ¡ ..................)
b) 	 ¿A cuánto asciende el imtJorte en cuestl6n? b) ( ................. ) 


e) 	 ¿De qu' _ M quedado IIlIIblecldo _ 


incumplmilnto? 


(1) []Sf[]No1) 	 A travtl di UM r.oluct6n IClrMlIsamfw o judlcilll: (1) IlSf[]No 

-	 ¿Es .... resolución firme y vmculllOte? - [)Sl[]No- [JSI[) No 

- ( ..................]
- Indfqu_ le fldl. de .. CGnOn. o ruo/l.Jclón. - ( ................ ] 


- l .. ............. · .. ]
-	 En cuo de condena, '1 siempre ~ ..MtlbIuc. - [ ........... .. ) 

dlrec:tam'" en ..... dt.nci6n del Plrfado de exctuei6n. 

2) 	 Por otroe ..... Espec:ffqueM. c2) (..................1
c2) [........·.. ·· .... 1 


d) 	 ¿Ha cwnpijdo 81 opemIor ~i<:o _ ~i"'"etI d) (/Si [/ No 

mediante pago o lllCUerdO vinculante con vluta& 111 pego de 


d) I]SiII No 

En cu o aflonativo . 
IoI lmpu<tStos o 11. CGtI2:lICIoMs 11 l. ugurtded ~I que 

En c:uo IIftnnMivo, 
espedllquese. 


edeud.. irK:tu~. en IU ~. 101 inter_ dewnpdoe o 

., multas ímpue..s? 


especifIqJese: 

[......) [ ...... 1 

Si la documentación Plrtínente relativa .. p8g0 de Impuestos a (direc:ci6n di 111 ptgin. WItI. autoridad 1.1 orpnílmo ex¡MIdidOf. 
de catinc:i_. 1OáIit. ..u. d~o I n r.lrm.to IIldr6nico, ~.,.~ euda de iII documentQcJ6n): (24) 
silva.. Indar: [....··....·...··1·.····.··.. ··..···(·········....·····1 

c: MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA. LOS CONFLICTOS DE INTERESES O LA FA!.TA PROFE$IO~~ 

InformllCión r.ÜYII _ toda posibfe inl olV'llflcia. conflicto de 
inlleftlSes o faltl profesional 

Respuata 

...... IU 1M' uber y em.nder. ¿ha Incumplido .. o.,..r 
económico IUs obUgacionea ~ los 6mbitaa da 1111 leglllKión 

[J Sf[¡ No 

laboral, ,ociaI y mediolllmbientlll (28)1 En callO a&m.tIvo. ¿ha adoptrodo .. operldor aconómico 
mecidas para demostrar su credllllidld pese al la el(lstenáa de 
_ motiva de IlCcAJsI6n (e utoCOlTlCCI6m)? 

11 SI [) No 

Si (o ha hecho. tM6crib.,se las medidas adoptada: 

[ ..................] 

()j) 	~1aH ta1tas _como _~. 

(") 	 ve. el /1II.l1alo 51. >lpnrtarfO 4, de 11 DUIlClMl201A12<111.JE 
(") T''''!XlmO l1li c:onIvmpl4n afoctw de I ClfMOIR COf1tra!acldn en 111 lIgiallciOn naOOnII, 0111 el !nu[1QO pertNlIll o 108 pi. di! la conIratación o lIr\ el 

l!1!cu!o 18, lDI!IIcIo 2 de" D!!ctM 2Q11124IJ..E 

http:DUIlClMl201A12<111.JE
http:r.lrm.to
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¿Se eneu.ntr. ,1 op/Ofedof -.::onómIeo en -'el URIl do 1_ 
1Iguient.. 1itU8C1on..7 

al Enqu""" 
b) Someatido un procedimiento elo In.oIvencia a 11qu1d8Clón 

e) H. celeb.-.da un conv"'¡o con .u. ICrMdoNS 

d) En CUllqlHr lluclón ....1011 ,......tnte d<t un 
p(ocedImiento de 18. mi5ina I18tural.zlll vIgoote en , .. 
dlapolicjonea leglle. y regllment>allu nllClo"ale. 

e) Su. dvoe IlÜn siendo Ictnlnlelrlld08 por un liquidlldor o 
por un tnbunllJ . 

t) Su. 1CtividId411 .".....,¡.... h n aldo IUtpendlCl • 

En CIlIO .nrmatlvo: 

- Espedllquese: 

- Indiquen.. los mativo. por loa culle. el operaGor R, no 
obstante, c.paz de e/ecutar el contrato, teniendo en cuenta 
lila dl~ 'i medid • nlc:lonal.. pllcablo. on lo 
I'flronte ,. continU8CÍÓt'1 cM 111 actividod en tIIl.. 
circunstandas (211)1 

Si 111 documeración peltln.,n, ..... d~nible en fol'1'Mto 
octrónico, ,iMl" indicar: 

¿Se ha dedtl.-.do 1I aperador eccMmico culpehlo do un" ,l1li. 
lIfofltlioNll oreve (21)1 

¿Hit celebrtldo . 1 op....oor 8Conórn!co lICuordcN con otro. 
opertldoras económiC06 destinados iI falsear la competencia? 

En CIliO ...,matlvo, ..pec:lftquan... 

(] SI (J No 

- [u·· ... ~ ....._...··1 

- [................. ] 

(dirección d 111 pIIginllWb, autoridad u orgMilmO .pedldor, 
r.rOlOOia IUct. de lo document8Ción): 

[................ 1......·..·.. ,,· ..· I·",,·· ..... ,· .... J 


[] sr [] No 

[ ..................) 

En caso afirmativo. ¿Ila adoptado el operador .aconGmico 
medidas .ulocorrectorae7 

[]81() No 

SI lo ha hecho, descrrblllnse las medidas adof)tadas: 

[..................J 

[Jsro No 

[ ...............) 

En caso .flrmatlvo. ¿Ila lIodoptado el operador .aconómico 

medlcáG utocorrec:tor..? 


[JSlr) No 


Si lo .,. hecho, dMCIlbenee In m.dida. adofltIId..: 

[ ..................) 


¿ Tlltn al operedor económico conocimiento de algún conflicto [ JSI [) No 
de Int...._ debido a su partlc4padón en el procedimiento de 
COntTO '-clón? 

En caso aftrmatlvo, especlftqUéSe: [ ..... , ............ ) 

¿Ha ....or~ ti operador eeon6míco o alguna "'prosa [ 1SI [1 No 
rejllClon.a con 61 al poder adJudeedor o la ontldad adJudlclldorll 
oh interWf1ido da atra 1tlIINr. en .. preparación del 
procedlmlento de contratación? 

En caso afirmativo, _pec:illqu ..o: [ ............ _ .... ) 

(JI) Véue la alón naciooal, ej anundc peI1i1lente o lc8 pliegDa de lB oonIr.Itación 
('") No seré necesano facIIar esm información si 111 elII;1ullión de I0Il operadores eoonámlcoe en uno de I0Il StI(lOOeI08 oontemJ*0d06 en las IetTlJl; al a " tiene 

canIIder oIl'lg.torio en virtud de iIIllIQllleciOn I1«ÍOnal lpilceble, sin nln"..na IXcapd6n jlC)lible aun en al c:.o de que el openldor ecanómloo ... en 
CCI\dIeIIo,. de __tI~. 

('"J En .... COlO, .....".. .. d""nicicne. "" la I.gMcí6n ra::ional, el Inundo pertinente o loe pllegOl d. COI er...iOi1 

("'L. SmíIo..I2. ~Ivm. ~~l1![Ilnm.Q.JQi.r;¡~I1Ii'JjI.!!!Il1t!i11i!~...___..__ . __________._ ._.._.____ 


http:Sm�Io..I2
http:dedtl.-.do
http:celeb.-.da
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¿H 	 experimentado el op radar fCQnórnlco ID re.c~ón ! ISI [1 No 
antlclpeda do wn contnato publico ant.rIor. wn contnto anterIor 
con un Dfltkbd .$ldlcedor o wn contrMO de corlC*óión anterior 
o fa Impoelci6n do dIIi\os '1 pDfjuk:lctl u atril...ncl0M6 

compal1lblM en rel I6n con ... col'lt lo antorior7 

lEn CMO atlrm.tivo.•pecillque..: ( ... ..... .... ..... I 

~----------------------------~ En eno .rIrrn.tlvo, ¿ha adoptado el ~or lICOfIómíoo 

medid...~rllCtol1l'? 

()SI()No 

Silo ha hectlo. describlRS. fas modldas adopCadlll: 

( ................ ) 


¿Puede .. ~or económico confirmar que: () SI (J No 

a) no hlllído clDc:l8redo C&llpeble de fIIlHCMd ¡r...,... 
proporcionar la información exigida pIIra verillcar la 
IM1dstencfa da matlvOll de .xc:lusl6n o el cumplrnlent:o do los 
criterfos do ~", 

b) no hII OCtllbldo bll i'!(orm1llClón, 

e, 	 hII podido prGMnt.r ." cMmorl ro. documento. jUlliI'leativol 
exi¡;dos por !I/ poder adíudicador o l. entidad edjudic8dofll. '1 

ct) 	 no ha intentado influir indIIbidarn.nte en el 1'1'0<;41110 de toma 
de decisiones del poder ~uciclldor o l. entidad 
edjudk:.clOl1l, oOten.r inrann.:i6n conllcMncial qua puada 
conr.ri/1o YOOIlljaI indebid.. en .. proc:ocIrMnto do 
amtratación, o propo~r PQr nellfigencia infOlllUlCión 
onllll/lOM que puada tonor una inlluenda ímportDnte en .. 
deciDionn I1Il81iv. a .. oxcI"~n, Mlocetón o ctfudiC*;ión? 

o; OTROS MOTIVOS De EXClUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA LEGlSLACION NACIONAL DeL ESTADO MIEMBRO 
DEL PODER ADJUDlCAOOR O DE LA ENTIDADADJUCNCADORA 

MotIvoa do oxcluslón puIM*1te nacloNlle. Rupuea" 

¿Son aplicables los motivos de exclusión puramente 
~lon.".quo'lI specllIc., en el anuncio pertinente o ro. 
~ do la contrlbci6n? 

SI 11 documom.cl6n ulgldo MI at anuncio l*tlnonto o les 
pI~ do 111 contrlbci6n nt* dloponi¡lo en formato ~ico, 
Ilrvue indicar. 

(1 SI {) No 

(dirección d4e 11 p.iglna w.b, outoridad IJ orgo"""o exr-dkIot. 
rotoronci .. ..acta de .. dQl;~n): 

( ..... ........... 1.. ................ 1............... .. J(") 

En el cala de que sea aplicable culklu/era de los motivos de 
uclUllión purun.nto nacton.IH, ¿hllldoptltdo el OfMrador 
ec:OllÓmic:o m.did. 8Ulocorrec:totaS? 

1St lo hII hoc::t1o, d-=ribll,.. ... rnodida.ldofád

[] SI () No 

[ .............. ...) 
, 
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Parte IV: Criterios de selección 

En rM;i6n con los Q"1t.-ios d. I~n (lección a o eeccionn A • O do la iX_m. puto), el operlldor económico decIa... que: 

A: INOICACION GlceA!. RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCION 

IlSflJNo 

A: IOONEICAO 

Idoneidad "-pueeca 
1) 'Igw. IMerlo en un I1IGlltro profftiolHll o mercentll en 
~ EltMlo miM'lbro de nteblec:imi.rno (-12): 

SI le docum0ntGcí6n pertinento -" dllponibl on fonnatc 
electrónico, ¡ÍfVaH Indicar. 

[.· .··············1 

(~n do. ¡Migina MIJ. autoridlld u 0I'gM'I1Imo expedidor. 
r"or...:~ elCllct. de la doaI~i6n): 

[· ..·.. ·· ........ K.. ·........ ·· ....·I .................. ] 
2) Cuando MInIt* de contratoa de MI'1/ICllos; 

¿El ptWCleo dllponer .. UM ~cl6n aapec:lftca o 
..ur dlledo I UM cMCenninad. qanizKi6n pa ... poder 
pre&tar 01 MNicio do que se Ir.. en ti paÍ& de 
~ectrniento del Of)erador económico? 

SI la dowmant.tcl6n pertlnonte ... dltpOn4blo on 'ormlto 
tledrónico, silV1l" indicar: 

[J SI (1 '40 
En cao IIftrmetlllO, .peclflqu_ q .... utortzac16n o aftnldón o 
indrq~ li ef oper.cfOf económico cullllle _. FeqlÍtilo: 

[ ... )[) Sil) No 

(dlrocclón do 111 ¡Migina WIb, .Utorid~ u organiMlo expedidor, 
rller...:i. olClleta do la doaI.".,l8Clón): 

[ ................ 1[ .................. 1.................. ) 

B: SOLVENCIA ¡:CONÓMICA y FINANCIERA 

Vfo 

Su 1101.-.. de negocloa anual (<<aOIl4IfIl. ) dunlllte I 
número do ejen:ld. OlClQIdO en ti ,nuncio j*tlnente o lospi., de la contr.tación " el si;uionte: 

1b) Su vol~ de negocios anual m.cllo dl,Wlnte el número 
di! ejerdcloe OlIlOkIo en ,1 ..unclo panl",nte o loe 
pll~ de \ti concretací6n " el siguiente (33): 

SI r. doa¡ment8elón pertin ........ dleponlblo n formato 
.ectrónico, $r",.., indicar. 

IItreleto: [ ...... Jvolumen do nagoc:loa: l......)[... )rnon«Ia 

Ijorclolo: [ ... ... 1volumell do negoc;oa: l ...... )[... lrnon«Ia 
Ijorclao: [ ...... ] volumen de neooaoa: ( ...... J[... ]rnonecI8 

(niJmeto de eJerck:ros, volumen de negocloe medio): 

l... . · l. (... .. ](. .. )riIonecll 

(dlrecx:jc)n do iII ptglRII wab, lutoridad 11 qa'*tno ..pedidor. 
reftrona. xKta do 18 tjocumWlfldón~ 

(") 	 T8I oomo .. corbmp18 en el ~ XI <le .. DiNdMi 2010C/24/UE; 10& opan!d~ económloo8 cM a.t.nnin«los &dada. mIImIIRII ptJIcMn .".. que 
QI/I1 pIIr Cltt'ot *IUi1lt~ IIUbIecldoll n dlc:tlO .....,.

¡"l 	Solo 1/t el anUncio oe«i!'leO!e oJos Dlleaos <te la C.9~J2.I!!1!lI!lteoaJ"--______________________ 
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2a) Su vol~ de negocios .nual (cMpeClllco.) dlA'llnlll _ tjotelele: ( ...... ) voklman de nec¡oc:l..: ( ...... ){ ... Jmonedlt 
nÚl'l'Mlro de ajeteicios oMlgido on el imbtto de acttwfded tjorclc:lo: [ ......1\lokIman de negocia.: [ ......•... JmOnedIt 
c:ubielto por el C'Ontreto y qua ....pecitlctl ... el lrAlndo 

tjorc/c:lo: [ ...... Jl/okImen di negocIos: [ ...... H.. ·Jmonedltpertlnento o 1011 plegoa de la c:ontnUcl6n .. el Ilgulert : 

VIo 

(nÚlMfo d .¡.eicíDs. volum., de negCICÍos nwlo): 
d...nte el núm ..o de ljer<:lcloe u/;kIoo en el .lltIndo 

lb) Su vol...-n de negocios .nu" medio en 01 ámbito '1 

( ...... J.{.....·I .. ·)nonedll 
I*tlrWIlII o lo, plleclOII de la CClnlrlllaCi6n .. el 

.lga"..... (3"4): 


SI 111 d~l'Mr1t8I;l6n pertlnante .... dItponlbM en formIIo (dlr«e16n de • ~NI wte, autorld d t.t OI'g4Inilmo expedidor, 
liedrónico. lílWH i"*-t; "'arenci8 lIlIact. eSe la docurnanllld6n): 


{ ................................................. ..... ) 

3) SI no .. _ano de la nfonnoc:Ión lObA! .. vcUnen de 
 ( ................. J 


negoc:í.. ÚI-r_ o ~íflco) en r.IIICión con lodo .. 

periodo considerado, indlquese la fecha de creación de la 

.-npr... o de inicio de 1.. actIvIdadoe !MI opem:lor 

lICon6mlco: 


4) En ,.I.:I6n can 1 .. rMIos n_nderu (3lI) qua H ~ndlead6n eSe 111 "",o *lUllridIi -fIIIio entre • a y <->- '1 del 
oapecHIcen en al .,unQo peltlnlllte o l. pII09011 do '  YIIIDr): 

conem.c:l6n, al operador eeonómlco cIec:l.,.. que .. v8Ior 
 [ ...... J. [...... ) ('l) 
r..1do "(a) .-.tfo(l) rwquerlda(.) o ... aiguien..: 

Si la doc:urnenteci6n pertlnen ...... dillponlbM en fornwto (dlrocción de iII ptgiNl wte, autoridad t.t organilmo e!!pe~r. 
ofe<;tr6nico••frveee indicar. l'Q(erencia e)(ltda de 111 documcntllcl6n): 

(···..···· ...... ·1 ..·... ······.. ··......... ··..........) 

5) El inporta -.gu,..do en .. MQW"o de indemnización p« (......I ...)nonada 


riMG- prot.iClllal. del OlMln:ldOl" lICCII1ómico .. _ 

siguiente: 


SI esta InfollTlac:lón e.a dfsponlble en fotmalo ekK:Itóntco. (d[(0CClón de la página web, autoridad t.t organismo el<JMldldor, 
sirva.. indar: "'a,.nci8 auctII de 111 doc~n): 

( ...................................................... ) 

8) En ,.led6n con la. .,.. r.qu"." económlcol ., ( .... ............. ) 

IInIll1-=-ros que, en su caso, .. Hp«:Ifiquon ..... antJnQo 

pertinente o Jos plegos de la contrataaón. el operador 

lICon6mico dllCl.,.. que: 


Si 111 corTespondiente docwnentllCÍÓn que, ., su caso, M (dlracción de ,. página wéI. Mltaridad u orpmmo expedidor. 
esP«lllque en el anuncio pél1inente o los pII~ da la l'Q(erencla exacta de 111 documontacl6n): 
oontratec:i6n alliA iSlIj)«IlbIe en lonNto ~ónlco••1,..,... ( ·········..·.... I .... ·· ....·..··· ... ·......·..····· .. ·)
incIQr: 

c: CAPACIDAD T~CNICA y PROFESIONAL 

Capecí~ ~cnlc:a '1 pror..ion.1 

10) Únamanlll cuando .. lraI de contratol púbUco. cM 
obr..: 

Oul'lnta el pI.,fodo ele referencia. el operador econ6mico ha 
lIjac:ubldo la. siguientes obr.. delllpo apeciftcado: 

Sira dOQlI'Mr1t8l;I6n pertInente '*t/IIII • le efecuclón ~ 
conclusión satIsfactorias de 1.. 011,... mM ímpDriantM MIíI 
dlsponlblo en I'ormato oIecIrónlco, slrvaHlndlcar: 

....pu..t.a 

NWnafo de ol'\ot, (ate periodo .. ~ en al ..uncIa 

pertlMnte o 101 pliegoa da la contratIIcl6n): 


[ ............ ..... ) 

Obra.: ( ...... ) 


(dlraccl6n de la página weD . utor1dld t.t ol"g8nillmo axpe<ldor, 

~ratentncia ...cta do 111 documeración): 

( ................ )( ..................................... ) 

h Solo " orru.ncIo ptlbnanl1l 0_ p/Iegoa do cortm8CiOn lo ¡¡wmll»o
(") Por eJemplo. ratio entre el ddM> al PM/YO, 
("') Puf o/tmplo, 11110 4Intrfl.. áMI Yt i ptIM). 
~') Repltase IaIlIas'lClJeS como ~ necesar1o.
eL.J.. exQtÓtIICIA ayt _ di ",.. de cl!:!90 I!IIOI. 
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1b) 	 ÚnIc_nr. e:uMdo .. Inlo eN comnlloa públlcoa d. NJ.imofo do '''01 (olte periodo ....poc~ ." ti -.ndo 
.......11'0. o contnl1oo púbicoa do .orvlcloo: portlnonte 1) /00 ~I•• de '- contrlltOel6n): 

[ ....... ,..... ,.... ) 

económico ha ruHudo 1.. slguiont.. principales 

Ounlnr. .. periodo cM roforena. (»). el opIl'lldor 

Do.a1pc:ión Import.. deottnatarloa Irochaa entregos del tipo _paciftcado o preatado 101 algulent_ 
principal....nric_ del t po eapectrlcado: Al eI'borar la I I 	 I I
lila, Ind~_o lo, mponQ, 1 .. lochas '1 loe dOltlnatano.. 

pübllcos o privlldos ro>: 


1) 	 Pwde reeurrir 11 personal .cnico o lo. orgmfl moa [ .................) 

técnico. r1) tigujertes. especialmente IOG r96ponsatlletl 

del control de 111 caNdad: 


En el caso d. los c~ratol públlCOll de obras. el opeltld<lr [.... ·..····· ..·..·1 
económico podr41 recurrir .. penoMI t6cnico o 1011 

ol'gllnllmoa lIkn6eoa algulent_ ponI '¡ocut.r 111 obnI: 


3) 	 Emp¡. las iiguientes inatal.clones tKnícaa y medidas [............ ......1 

1*8 gIIr..üzar la calidad '1li$pone de los siguientes 

medIoa do "lICIo. Irw_lgacl6n: 


4) 	 Podri .pücar los si~ienl.. ,istemal de gaatlón do ¡. ( .................. ) 

cadena do .umlnllllro '1 Mgulmlento dUAlnte IlII ljecuolón 

del contrlio: 


1) 	 Cuendo 1011 producto. o ..nric_ quo .. 11.,.,. 
......tnr ..... compll!fo' o, ucepciO/'lolment., en el 

caso do productos o MfYk:los que H .... necoaarloa 

IMR UI'I ftn pMticlA8r: 


¿A&JtoriZat1i .. opIrwlor económico que se verifiquen ('2) su [JSi[)No 

~ed de ¡woduccl6n o .u c:epac:ldMI t4cnlca '1, on 

111 e_. 101 med_ do eltudto e Inw8tlgacl6n de que 

d~e...1como 1_ medid.. de Clontrol do la calidad 

que aplicarj 1 

8) 	 Qu*,- • cortlnYllCi6n lO in.x.n poseen loa 8iguieat .. 

títukls de ..tudios y profUíona"s: 


) [..... ] 

(dopondi."do do lo .. reqyilitos fijados en el enuncio 

pertinente o los plegos de le conlJatac:lón) 


a) 	 elp!'opío p!'ovoedor de "Mei" o contratiltl '110 

b) 	 IU pIH'IOlIIl directivo: b) [.. .. .} 

7) 	 El opOrlldor económico podrj IJlllcar 1 .. tlguientes [..·..·..·..·..····1 

modIdII lI efe gn116n medtoamb'-ntll al eJocut.f el 

C«ItrIto: 


Me, plantille media ,",~I: 


nUmero de directivos durarte 101 un últimos ./l0G fueron 

8) 	 La pIant." media .,...1 doIlJ9OnIdor económico V el 

[...... ).[, ..... ) 
los $lgUlentes: [.. ·...1,(" ....1 

[. ·· .. 1,[" ..··1 
Arto. número de dir~: 

[.··· .. ).[...... 1 
[.. ·, .. 1.(···· .. 1 
[.. ·· ..1.[.. ,.. ·1 

SI) 	 El operador ec:onómlco dllPQndri de .. m8qUln"¡• • el [..·..•.. ·•...... .. 1 

metwilll 't el equipo tlÍCÑCo 8iguientn paAl tiocut r ti 

contrato: 


10) 	 El operador económico tiene eventualmente el prGpÓlito (.................. ) 

do Stlbconlrltar (43) la sigulante parte (ea decir, 

porc.rtaje) del COI1tnIto: 


('") U. podenlO adjudilladcr.. podIáo 'ldQlr halla lrw do» y .dmllr ~Jl!ncUl que dale de m6II de Ira a/lo& 
.. . IIIIDIIIM Y lb I1 . olf1ncimr1Cls"'9!. aMO pllblk:lM Cili i ~lJ5.....,dliimnkl5rm-sSl..."'...,ih !ln:Jnrbr-------- 

.-vtocI ~ que .. t_ 
(") CUeildO. trata de \*SO'"GI ~ u Olgiln~ lécnbJ8 que no ....n ,"Iegr'adoil dllooIamenl n 18 !Im~ del operacIOI' econóIÑCo pero er1 cuya 

CIipIICiI(j!lll llólbe.se ea. tal CQIJIO te tnd en I pelta~. 18CCIÓ41 C. debenlin cumpimentwe formUlllno. oeuc ep!IrIJido8.r') Le wnfic&t6n Hf'II eIiIctla:Ia por . , podl!' dj\JdIcadcIr o, I n ~ nombre, cuando" .,10 uttlnce, por un 0IgMiIm0 otIciIIl OD~ del ,.Ia en .1 
que esté est~bIeccIQ ej proveedOr de svlTlin.lstros o de S<lfVk;!(lS 

(") TÓflgIIIMl en _nlll que• • el ClpOOldOf ecooÓmjco hI decidido ubconll1ll.,. una .... del conttWa '1 Quenta con • C8j)OCidad d81 allbi.'OOI ,.nI1.... 
_ ........... WW1........,...",LV. D1I!lJ el&: do ~n rell'5jÓn COD d lcllClIUI!wo!~!WI..uJ.:_WLlI/IWJLu...-_2l.lo..wIlaJIUl!oOU"___ ,¡w) 

http:dlcllClIUI!wo!~!WI..uJ.:_WLlI/IWJLu...-_2l.lo
http:ll�lbe.se
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11) Cu.ndo .. u.to do can"fOII públlcOlJ de IJunrlnlsVO': 

El opendor económico fllc:i.... las ~s. ~~Iones 
o rotogrllftu requ.rides do ~ PfOducto. qu. .. deb n 
1UmIn...., .., nec:MidIld de adjuntllr c:ertlfk:eda. d 
I lánticided , 

( ] SI [] No 

Cuando PfOC-, ., ~r.dor económjco dec:1.... MlrIiImo 
que facilitará loe c:er1llcldo. de lutenticidlld r~eridOlJ. 

[ ] SI [ ) No 

Si la doculMllt8ción pertlnento fttá d' ponlble en fomwta (dirección de la p8~na VHI>, autoridad u organillfno Ixpedidof, 
efectlÓnlco. sl(V!l!le Inckar: referencia exacta de bI docurnentad6n): 

( ...... .. ........ 1........··....·· ...............···.. ·) 


12) CUlndo .. u.to de aontnltos pl1blfaos de aumfttl.troa: 

¿~ .. Qpoqdor ec:oMrnIco pr_ntIIr 101 oportunot [1 SI[] No 
geft~ expedidos por IMllutOl o MAleloa ofIcUleI 
encafgadOll del control de calidllCl. do competGnCla 
roc:anocldll, que ICrden I conformld8d do 101 produclOl 
porl'C!CtllJ'n<tnlo dálr.dll mediante r.l'1tona.s 1M 
~ICÍ_ o normM *nlcn, confonno lo prevllto 
In .. anuncio pertlnento o loe plegoII do la conó'lIIací6n? 

SI JI ....puo... _ negllÜYll. 11'_ IlIJ)llcIr por q~ • (..................] 
Indicar q~ Oá'oa rnedioI do PfI*lo puad.., I!pOrtanIo. 

SI ,. documontaclón pertlnento .... dllponlbM en forrnIIto (dir.ccl6n do .. P'tIna w.tI, outIIñdM u olgll"'-rno Ixpedldor. 
9Ioctrónico, .lrwM IncIc:8t: rlfarenae ...--* do .. doel.ll'lWl'ád6n): 

(........ ·...... ·1....·....·....·..·1 ..···, ........·..·] 

o; SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUDAD y NORMAS DE GESTIOH MEDIOAMBIENTAL 

"'temM dit .....raml..o de .. Q'ided , norma cII 
gestión mMiQjlmbionCal 

¿PoH .. oper.dor tc:on6mioo pnIOOntIr ceñiftQdoa expedldol 
por oralnúmloa indopend*'lOl quo ICroclten <lI"I cumple .s 
.-mIIS de _-ourarnionto cilla Qlld.t requoridn. In 
pertletllll en mlte"1 do ~llIdad para pereonas con 
dbcapaeld.cf? 

Si la ra..,lJesb es n"lva, Ilrvoa sKPbl por qu' , 
"9«=lbr do qW atroa rnod(()jl do prwOe Hbro .. • me do 
~remjlClto do • caI<Md .. ~•. 

SI la documontecl6n ~rtlnent...... dllponlbM MI formaIo 
oIactrónlco. Ilrvoao Indicar: 

¿Podrá .. oper8dor «onómlco pIfiOI1tar certifiQdos oxpodidos 
por organismos Indopond~ que ecreclten qua .plica 101
"t...,.. o norm de ~.t16" med oamlHentll requeridoe? 

SI la raapu'" 01 nogllllv.. _1rveM ..pllclr por qué Y.pecbr 
de qué otros modio. do pNObe Hbra 101 si....._ o nornMIl do 
~Ión modloambionUll .. dispone. 

s¡ '- documontaclón pertinente fttá dllponlb/o en t'ofTNto 
eIoctrónico. sirven indicar: 

(] SI (] No 

[ ................ ) ( ................. ) 


(dlr'lCClón do ,. p'glno weD••utotld.t u olgllnilrno s~dor. 
~ ....dI do l. cIocumIIá<:í6n): 

(·.. .......... ·.. 11··· .. ·...... ···· .. 1......·...... ·.... ) 


1] SI [] No 

( ................ ] [ ................. ) 


(dlr.cclón do l. ~lIino weD, outOfldM u org.nt.mo expocldor. 
rat.c-onciII exacta do l. documenlllCión); 

( ................ J{ .................. 1 ....·..........·.. J 


http:org.nt.mo
http:dbcapaeld.cf
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

AedIM:ct6n .. nu..-o Respu_ta 

Cumple loa crit«i~ o norma. o~ '1 no diec:r~rioe que 
.. aplit;lInlR P'" lWniIB .. número de ~lII1didat~ de 111 siguiento.....,.,.: 
En .. lUpueeto de quo .. '*Iuleran ciertos <*tIIclldos u otros 
tipos de pruebas docume!lbllos, indlquose MI r~n con cact. 
1ft) de "os si el ..,mor ~ dillpone de 1M
doclilMntos n __os. 

SI algunos de estos c;erti1\c;Icbs u otros tipos de pruebas 
doc..mentute. eat6n dIIIponlblft en fotnWo ele<:trónico M. 
.,_ indicar lWIIPIIdO de c.- uno de eHos: 

[····1 

(] SI [J Ho ("5) 

(clrec:d6n de la pá"lna web, autClfldacl lA organllmo expedidor, 
referencia ...da de le documentaet6n): 

[...... )(......•......)r'l 

Parte VI: Declaraciones finales 

E1Ao6 abajo fftmóJnte(s) diJclaro(n) formaimfH1tft qufI le información oomUTIicada Ir" las ptlftes 11 - V U exacta y lIIIt"IlZ Y ha Sido facifdada 
con pleno COfIOCimIento de I6s consecuooolIs de una ltfIsa decJarac/6n de cer4cter ¡y.1ve. 

ElIIos abejo firmante(s) declara(n) formalmente que podrS(n) aportar /Os certificados y otros tipos de prueb8S c/ocumentates contemplados 
S/n latdanza, cuando se /e(s) so!fciten, salvo en caso de que: 

a) 	 el poder adjudicador o la enJidad fldjudlcadora fflflg8l1 111 posibilJdad de obtener /os documentos justificativos de que SIl trate 
directamente, ecce<Jlenáo a Ufl8 base de delos nacIonal ele cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forme gratuita ("7), o 

b) 	 a parlIr del 18 de octubre de 2018 a más lardar (48j, el poder adjudicador o la entidad OO/udlcadora ya po891J11 los c/ocumentos en 
CfJ6S/Ión. 

ElAos abajo fftmante(s) lbrmarment9 consiente(n) l!It! que [indfques6 el poder adjudicador o la entidlJd adjucJicarJora segr'Jn Rgure 6n la 
parte 1, sección Jl,1 tenga acceso a los documentos Just/f/csIlVO$ de la rnfolmaclán que se he facilitado en [Indfque(n)se la 
parlelsecciónlpUI1/0(sj pertinente(sJ¡ del presente Documento Europeo Único de COnlrotación, a efectos de (in<lrquese el proce<tlmlento de 
contratación: (descripción breve, referencia de publlcácl60 en el DIario Offcial dIf la Unidn EuroPf'iJ, nOmero de referencia»). 

Fecha. lugar Y. ClJIIndo se eldja(n) o sea(n) necesaria(s), firma(s) : [ .............. ..... .. l 


1") IndIque.., danomenllt • qu6 elemento , e renate 18 ("PUMta. 

('") RepltllM tanta veces· como lea tM!C8f18tlO. 

(ae) Repltage l8ntae _ como le1I neceeerio. 

(") 	 Siempre y CL*1dO al o~dor 8COnómk:o ha}'1l fw:llillldo r. Informecilln nac_ÍII (dimcci6n e/e 1" ¡»gInB web, lIIIIoridttd u OIglJtI/.mo "xpwJJdor, 

ra"lIendD alU1do de l. dO<:l.llllantaei611) que permite al poder BdjUdlct)do, O ,. ritútd .cJ}Udlcadottl hecetfo Si frHIf8 pnlCiso. de~ o/orgo" • .¡ oportuno 
CtJfISltllfJnMnto pam w:x:eder a dicha baBlt de dato& 	 ' 

ndHIndo Iie la ac:íÓ. nive.Ll)4Ciclnal del articulo 59 o se undo de 18 Orecltva ZIl1412411.JE. 

http:ZIl1412411.JE
http:OIglJtI/.mo
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ANEXO JIL 

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA 
EN MATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará, 
corno mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliación durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas acciones 
de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 

4, Servicios de apoyo a la conciliación. 

5.. Otro tipo_ de medidas. 


El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: - 

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS pE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de 
la medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. 

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 



.
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ANEXO ~ 
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1NSTRU'-:;;;CCj ""'N OE--ViCEALCALDE-CONSEJi:RO DEL ÁREAbe= = "--== L "-"
'PRESIDENCIA. ECONoMíA y HACfENDA soa~É sUeNAS PAAGTiéAS pARA 

, LÁGEstróN DE LÁS coNiRAfAClór..j"ES DE SERVicIOS. 

" ' 

. Esta "circún$tancia' se, opon's de- manera' notoriq a lo estáQlecido en n\.lestra CoJistitución, . 
'que prevé en su artículo 103:'2, q~e 'kf accesQ a la. función 'pública debe I:tacer-se Conforme a los 
príncjpiO's pe ¡guardad, niénto. y . ~pacidad, a traVés de pro.cédÍrñientos, tar y como 'recq~e., la I:.ey 
"'1/2001, de 12 de abril i en-sl:I aítfcl:lJo 55, que gar~FltlCen. c;ldemás de esos principIos, la ' p~licidad 
y.la ft~nspaténcÍé:~. así eomo la impcú:cialidad y profesionalidad de Ids Qrganos ·de sefeepión . . _. 

- .. . \.~ - - " ~ 

1~ ~bito d~ aplicación . ~ ,.. '. . . 
. . . ;, :.. ".. ., 

L~ presentE;f ihstruc:;ción. y los criJedos que eh .ella se conti~nen, serán. :de aPlicación en ér. 
, fl;yuntáthÍel1fo. dé Zaragoza asf coJl}o en 'sus organIsmos autórromos~ . ' 

f 
\ .. 

) . 2~ Prihcipios de actua~ión '. 

, SÍgutend~ .Iei~ propúe,sta; del Tribunal de CLrentas sobre la mateii~. asumidas 'por 'fas . 
Cortés 'Generales en 'sÚ ' ., , .7 de octub¡'.e...de-20.:(O,aPfQgaG~ la-BemiSioo-=Mtxta,:......·-- 
para .las R.efaciónes con el Tripona) de éuentas y 'puplicada én el BOE-e'118 de' enero dé 2011. .' 

sé: ~ténd~rá a 195 sigúierités pñncipios .de actúacióm .' ' .. . " . . 
" . . . . 

,1';. S~.e0tará. tan10 po~ (os órganos ge,s(óres d~ persona~ como p(jr.lo~.·respons~bles pé la 
. .'gestiób de los serviCios ..,~I recurso 'a, la cóntratación de servicios externós para suplir la . 

: .......:....".." ......_..._..::...", carencia ... de.-,me~fjos... persoriaJé's-":·Gua.ndo - se ..trate· ..·d6:;::hacer..:frente., ..á· ..·necesidades ...:::, . , ..,_.::: 
p!irman~nies-de'p~r~onal, relaciona~as con 'él ejercicio de las competencias qt.fe ,tenga . 
'atriQuij:1as r~ entidad·u ó~9ano de que se trat~_· . ' 

" 
# ..... 

" 



'. 

2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de clá.usulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso . o ser activipades meramente accesorias, 
difícilmente diferenciables de las actividade~ ordin,arias de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los · equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personal del organismo contratante el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma'finaÍídad,. deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de' lo pactado, 
así cOmo el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. . 

I . ~ 	 : . 

3. 	 Los responsable~ de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecuc;:rón de. los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene reálizándose en sede ludicial, 
pueda ' conducir al reconocimiento de una situación de ' 'cesión ilegal, con las 

/ 	
consecuencias que se anudan a este reconociiniento~ En e,special, deberán respetar, 
durante dicha elecución, el ' pocer eJe dirección que corresponde al empresarip, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la irripartición 
direct? de órdenes ~ instrucciones, sobre el personal de la empresa conceii.ada, .sin 
perjuicio de las facultades que la legisl8'ci(in de contratos del sector público reconoce al 
órgano de cbntratación .en orden a la ejecución, de lo§ contratos. ..' . 
Además, tanto en la fase preVia a la adjudica9ión del contrato corno durante la 
ejecución del rnrsmo, se.seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del E:sti3,do, sobre cesión ilegal de trabajadores tras/la 
reforma laboral de 2006" para evitar que, se pueda declarar tal cesión, y se Vigilará 
especialmente que: en un análisis de 'indicios esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de los' que se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la mencionada Cjrcular. 

3. Buenas prácticas en Ja fase dé formalizac,ión de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivCimente. a Io.s 
'supuestos 	en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
éstos contratos aquel ros servicio's que inipliquen elejerCiéio . de la autoridad inhereRte a 
los poderes púolicos. ' ' . 

2. El objeto del contrato deberá ser Ja prestación integral de un' servicio, incluyendo la 
aportación de fun'ciones de 9rgani.z:ación e iniciativa para garantizar el cumplimiento- del 
mismo. ' 

3. 	 Los pliégos de prescripciones técnicas y los ptiegos de cláLisulas administrativas, 
particulares deberán deterITlinar can preCisión las prestaciones a realizar: 

En ellos deberá corisigl1?rse la obligación por parte de la empresa ªdjudicataria de 

designar al menos un coordinador lécnicq 'o responsable, p~rtenecieiite ' a la plantilÍa 


, del contratista, que sea elencarga<;fo de 'la 9irección del proyecto, asr corno de impartir 

directamente las órdenes . e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 

empresa adjudicataria. .. - " 	 ., , 

•• • •• • " . I " 0 . ~ . : . . . ... • 

http:directiv.as


Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empres'a contratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherent~ a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la .negociación y pago de los 
salarios, la concesíón de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, óbligaciones 
legales en mat~ria de prevención de riesgos laborales, imposició.n -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad . Saciar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. 

4. . Con carácter genera', la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo ' con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
alg.unos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar las razenes que motiven este extremo en los pliegos del contrato. 

5. 	 En el caso de la 'contratación de servicios que se presten de, manera continuada en los 
centros ' de trabajo,. con ' carácter prevfo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta 'Em la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empresglrio contratista ocupen en los mismos.1 

; . 	 . - .. 

Asr mismo, habrá de aotarse a este personal de espacios de trabajo diferenciados 'de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o dé 
sus organismos a.utónomos. 

\ 

6~ 	 Estas premisas serán de aplicación también para el .personal de aquellas entidade.s 
que, en virtud de 'una encomienda de ges.tión, realicen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con Id establecido en el artfcu(o 4.1.n) y 24.6 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contralos del Sector Público. 

4. Buenas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 Lbs responsab.!es de la Admir\istráción deberán ajustarse eR todo mame!) o ,a lo 

establecido en el contrato, velando porque la ejecución del mismo no se des'vfe de lo 

pactado, así como por el cumplimiento de su plazo de duración 'y, en su.cáso, de' fas 

prórrogas. ' . 	 . 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de a~umir funciones directivas, dictar' 
órdenés o impartir- instrucciones concretas y directas s.obre el personal de la empresa, ' 

.' haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador 
. técnico, confonne ala establecido en los pliegos del contrato. 

. . 
ua1qufe COI' I U ñtcact6rrqoe-el-person~l-de-las-emf3T-esas-s9Atr.atistaS-O-que,e¡::wdctu.>..J.-___ 

de una encomienda de ge~fjón haya de prestar sus: serviCios en alguno de los ~entro's 
de trabajo pert~necientes al Ayuntamiento o" a sus organismos autónomos', deba 
ma'ntener con los responsables· de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador técnico o interlocutor de~ignado al' efecto" que será también el 
responsable de controlar la asistencia del person'al al lugar de trabajo, del cumplimiento 
, •.• •• ••• 0'- .......... .. _ .. . ......... • • _... ~•••:: ..•~, ........ u.. ';_ . • •••••• ...... .......)O~ 0.' • . _ h. '. o.. • -" • • • ':: • . _ "_ • • o ••••• • •.•;;:: •• 


.... 
~...... . _. .•,fte , __ o., __ ~:!; "~: 	 , _ 


1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 de abril, de médidas para la regularización y control del'empleo . 
sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas (BOE del 6 de mayo de 2(11). . . 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servíci.o a prestar no se vea afectado. 

Todo 'ello, sin perjuicio de las facultades ql,1e la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integrar del servicio pues, como propiétario 

· del centro o lugar de traQajo, responsable de [o que en él suceda a efectos de 
prevención de <riesgos laborales, '0 encargado deJijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de a$lJmir ciertas responsabilidad,es que cqnsecuentemente 
afectarán también a las contratas~ 

2. 	 El coordinador técnico ° interlocutor será también el ' encargado de inform.ar al 
responsable de la AdmInistración de aquellas personas a su 'cargo que dejen. de prestar 

. servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios material~s de los que se 
les hubiera dotado para el córrecto desempeño de los , trabajOS encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

'. 

3, 	 El personél de las empresas contratistas, oel que en virtud de una encomienda de 
gestión · preste sLJ.s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o 'sus 
organismos públicosno.podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

• 	 • ~ 1 , 

• 	 Cursos de formación, salvo lósoblig'atoriqs en materia de prevencion de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servi910 médico, salvo ~n casos de urgencia d~bidainente justificados 

• 	 Programas socio ...culturales o prestaciones 99 acció!'l' sodal 
. . 	 ¡ . 

• 	 Acceso al correó electrónico corPorativQ. En caso d~ que se les deba asignar una 
cuenta de corroelectróriico, en la direcci6nde correo deberá dejarse constancia de 
,que se trata de personal externo; . 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándpseles, eh su caso. de 
una autorización especial de, entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de Ja empresa 
contratista. ' 

4. 	 En ningón caso los trabajadores de las elTlpresas contratistas, ni aqUellos que presten ' 
se~cios en virtud de una encomienda de gestión: podrán percibir indemnizaciones por 
.razón de servicio. 

/ 

5. Modelo de cláusula a'incluir ~ri los pliegos 

Para cumplir esta Instrucción en cuantd al nuevo contenido que deos figurar en Jos pliego"s 
de 	cJáusúlas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 

---~~'vo-exeepei6fles-jtfsiffteadas;-la-elátfstfla-ree~ida-er+ef-A~-estcHRstruGGiéR El, las--- 
adaptaciones necesarias, podrá'añadirse una cláusula equivaiente en los acu~rdos de 
encomienda 'de gestiÓn). 

Deberá quedar constancia en la documentaci(m contractual que ,la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto., 

'. 

http:inform.ar


- --1'33gft~I~·· Zaraf%." goza~1t~ ~YUNTAMIENTO . 

6. Responsabilidád 

. la ftJo~~rvau'w~ .~!?- :~e buefl~~ p~~t¡Gas r~c~9iQa$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubie~~ ~~tíes para eUo·~ :8 f~ exjgenQr~ q~. la~.~~rtu¡:ta!5 ~ésponsabilidades disciplinarias de 
los ~!'TIP¡laaQ:c,$pgb.nt»$ ¡Afra~to(~, de ~ctierdaC9n (Q dispuesto. en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1-2 ~:abrtl. !í>.Ar.·14 ql.l$ s~ap~u~~a éNE$t$ituto~eásico del Empleado públ!co.. .. .. - \ 

Le; Zarago~a, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALCE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRÉSIDENCI~ 'ECONOMIA y HACIE:NDA 


l . 

• ' I 

...........': : '.. .............. . 

., 00' ':: ,- •••• ;. : •• s"::' ••• •• ~ . l.' .. .. . ........ . . . 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS 

• Cláusula xx: Reglas especiales respecta del personal laboral de la empresa 'contratista: 

1. 	 En rela'Ciófl con las trabajadores destinados a la ejecuéión de este contrato, la _empresa 
contratista asumé la obligación de ejercer de moda real, efectivo y continuo el poder de . 
direc?ión inherente a, !odo empres~rio. ' ~ p~rt~?u!a,t. ~s~nn!t~ .la n~g,?.GláGiqn'y ~~~ 'de f9S. . 
salanos. la- conceslon d~ permisos, !íC~Ol'é}~ 'l '>la0~p{epEl$, I~, S{~;utl.1c1bf}$", :fas 
obligaciones legales en materia de pt~,v:e,t:'!eíÓ? d~',nes-g:~s:l~IlQr$1.e~.>.,¡a f~~fdi$~" ~~ii:u~d,9 ' " 
proceda- de ~anciones discipHnariasi J~~ ,épng~t9:rte~ arlo maté-rra cl~ S~gt,¡rldad' SQclal. 
incluido el abono de cotizaciones y ~} pas,El,Q€r p~~t~~¡~nes~<,asJ pomo: ctJadfus 'd~ooh~&·y. 
obligaciones se deriven de I?I relación corttl'acttiat, ~,ntre a*ª1:pf~atk).~Y;~>¡'ip'l~qQr. ' 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en' sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que; excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicias en las 
dependencias administrativas. En este c~so. el personal de la empresa contratis}a ocupará 
espaciQs de trabaja diferenciadas del que ,ocupan ' los empleadas públicos, Corresponde, 
'tambien a la empresa contratista velar par el cumpUmiento eje esta obligación. En el cuadro, 
de caracterfsticaS efel pliego deberá hacerse constar motÍ\ladamen,te I~ ne~sidad de que, ' 
para la , eje'cución ' ,del contrato, las servicios se presten en las dependencias 
administrativas. 

\ 

3. 	 La empresa cOntratista deberá design~r al menos , un coordinador técnico ,o resPonsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre' s~s obligaciones las siguientes: ' 

a) 	 Recibir y transmitir cualquier comunicación que el person~1 de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en r~la:ción con la ejecución del q()ntrato se realizará á 
través del coordinador, técnico o ínterfocuton1esignado ál efecto. ,, ' 

. b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas. laborales de la empresa, en particular en 
materia de aslsteneia del personal al lugar de trabajo y disfrute· de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio. contratado. 

, 	 . 
e) 	 Informar a la Administración de las ' erripleado~ del' contratista qUé dejen , de ' estar 

adscritos 'á la ejecución del contrato, en especial a los efecto~, de poder gestionar 
adecuadamente ·105 medios de trabajo de' que aquellas hubi~t~n dispuesto. ' 
'\ 	 . 

. ' 	 ., . 
4. 	 El personal de la~ empresas contratistas, o el que 'en virtud de una encc;m;ienda de ge~tióti 

preste sus servicias en las centros d~ trabajo del Ayuntamiento o sus organismos púb'lícos 
no podrá tener acceSo a los siguientes servicios: 

a) Cl:Jrsos de formación, salvo los obligatorios en materia de pr~vénción de riesgos' 
--------Ilabora les ' , 

b) Uso del sei'viclo méqico, salvo en ca'sOs de urgencia debida~ente justificados 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción $ocial 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar, una 

cuénta 'de cOrro 'electrónico, en la dirección de correo , deb~rá dejarse constancia~de 
. : ." ,.que seJrata"dª,P~r.~.9.Dª.L~?d.~,rno: . , 
e) Tarjetas de control de accesode 'em'piea'B'os"públfCóá,ddfáhdoséles; 'éh"SIf'caSO;' 'de" 

una autorización especial de entráda~ En 'ningún supuesto el control' de acc~so a las 
instalaciones podrá suponer un control horario d~1 personal de la empresa contratista. 



ANEXO V 


INFORME FIN ~L CONCILIACiÓN CORRESPONSABlE. 

INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAD POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE 

LA EJECUClé NDEL CONTRATO. 

(Se deberá presentar como justificación final del contrato). 


ENUMERAR U S MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO . 

. 


INDICAR EL BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 


1. Mejora o an¡ pliación de los permisos estableci90s por la normativa legal vigente. 


2.- Flexibiliz~c ón y/o adecuación de la jornada de trabajo. 


3.- Flexibilizac ón y/o adecuación del horario de trabajo. 


4. Servicios de apoyo a la conciliación. 

5. Otro tipo de medidas. 
. 

o . 
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DATOS CUANlrlTATIVOS GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCILIACiÓN. 

PERSONAS D~STI NATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las personas be~eficiarias de las medidas). 

Personas de!! tinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la ~mpresa adjudicataria 

Beneficiarias ( el contrato 

Total 

Porcentajes 

GRUPOS DE I ~OBLACIÓN A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infan ;;ia 
(0-15 anos) 

Niñas Niños 

Juventud 
(16-30 años) 

Chicas Chicos 

· 

Personas adultas 
(31-65 años) 

Personas mayores 
(más de 65 años) 

Toda la población 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 



VALORACiÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES: Describir los logros cOnseguidos en materia de conciliación corresponsable. 

PROPUESTA E MEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la 
prestación del SE rvicio objeto del contrato. 

, 
. 



INCIDENCIAS A LO. LARGO. DE LA Co.NTRATACIÓN 

Fecha: ----+------------------------------

. 
Responsable de la empresa 

Nombre y apellidos. . 

Firma: 


